
























EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 

REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS NIIF 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y  2018 

(EXPRESADOS EN MILES DE PESOS) 

 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

1. Información General 

 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P., es una sociedad anónima del orden 
municipal, configurada como Empresa de servicios públicos domiciliarios, de naturaleza mixta de conformidad 
con las estipulaciones de la Ley 142 de 1994 de Servicios Públicos Domiciliarios y del acuerdo 030 de mayo de 
1996 del Concejo Municipal de Pereira, se constituyó el 16 de mayo de 1997 según escritura pública No. 1326 
y reformas mediante escrituras No. 1708 de 25 de julio de 1997; No.326 del 12 de febrero de 2003; No.575 
del 24 de febrero de 2004; No.2665 del 24 de agosto de 2004; No.158 del 18 de enero de 2006; No.4764 de 
octubre 18 de 2007; No.1668 del 7 de septiembre de 2010; No.511 del 31 de enero de 2012; No.1124 del 1 de 
marzo de 2013; No.1448 del 29 de abril de 2014; No.4334 del 2 de diciembre de 2014; No.2796 del 27 de julio 
de 2015; No.334 de febrero 1 de 2016 y la No.1721 del 28 de abril de 2016; tiene por objeto social principal la 
prestación del servicio público domiciliario de Acueducto y Alcantarillado, incluyendo sus actividades 
complementarias, con vigencia legal indefinida. 
 
De acuerdo con los Artículos 69 y 75 de la Ley 142 de 1994, está bajo la regulación,  control, inspección y  
vigilancia de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

2. Resumen de principales políticas contables 
 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados Financieros se detallan a 
continuación. Estas políticas han sido aplicadas uniformemente. 
 

2.1. Bases de preparación 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de conformidad con la resolución 414 de 
septiembre de 2014 emitida por la Contaduría General de la Nación y sus modificaciones, aplicable a las 
Empresas que se encuentran bajo el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública que no coticen en el 
mercado de valores, que no capten ni administren ahorro del público. También le aplica la normatividad de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, un organismo de carácter técnico creado por la 
Constitución Política para que ejerza el control, la inspección y la vigilancia de las entidades prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios. Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, 
excepto por algunas inversiones que son medidas por el método de participación patrimonial. 

Las normas vigentes que rigen en materia contable: 



• Ley 1314 de 2009, expedida por el Congreso de la República; por la cual se regulan los principios y 
normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptadas en 
Colombia. 

• Resolución No. 414 del 8 de septiembre de 2014, expedida por la Contaduría General de la Nación, por 
la cual se incorpora en el régimen de contabilidad pública, el marco aplicable para las entidades 
clasificadas en el grupo 2, indicado en el Instructivo No.002 de la Resolución mencionada, las 
instrucciones para la transición al Marco Normativo para Empresas que no cotizan en el mercado de 
valores, y que no captan ni administran ahorro del público. 

• Resolución No.139 del 24 de marzo de 2015 y la Resolución No. 466 del 19 de agosto de 2016, 
expedidas por la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación, por las cuales se 
incorpora el marco normativo y se define el Catálogo general de cuentas, para Empresas que no cotizan 
en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público. 

• Resolución 607 de 2016, por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que no 
Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público. 
 

La Entidad utilizó los criterios y normas de valuación de activos y pasivos, la conversión de la moneda 

extranjera, la determinación de avalúos y la constitución de provisiones, así como las relacionadas con la 

contribución de los activos al desarrollo del cometido estatal, tales como las depreciaciones, amortizaciones 

y agotamiento de activos. 

2.2. Base de contabilidad “devengo” 

Para el reconocimiento patrimonial de los hechos financieros, económicos y sociales se aplicó la base del 

devengo (causación) y para el reconocimiento de la ejecución presupuestal se utilizó la base de caja en los 

ingresos y el compromiso en los gastos. 

2.3. Negocio en marcha 

No existe incertidumbre sobre la continuidad de las operaciones de la Compañía, dada su buena posición 
financiera y la seguridad del mercado que le proporciona los recursos necesarios que le permitirán 
desarrollar su objeto social. 

2.4. Importancia relativa y materialidad 

 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o materialidad. 

 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía o 
naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las 
decisiones que pueden tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable. 
 
En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se determinó con 
relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no corriente, pasivo total, al pasivo corriente y no 
corriente, al patrimonio o a los excedentes del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se 
considera como material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total de los 
anteriormente citados. 
 



2.5. Presentación, transacciones y saldos en moneda extranjera 

 

a. Moneda funcional y moneda de presentación 

 

Las partidas incluidas en los estados financieros se expresan en la moneda del entorno económico 
principal en el que opera la Compañía (Pesos Colombianos). Los estados financieros se presentan en 
Pesos Colombianos, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Empresa. 
 

b. Transacciones y saldos en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera se contabilizan a la moneda funcional (pesos colombianos)  a la 

tasa de cambio vigente en la fecha de la transacción. Los saldos de los activos y pasivos en moneda 

extranjera, al 31 de diciembre y diciembre de 2019 y 2018, se convirtieron a pesos colombianos a la tasa 

representativa del mercado ($3.277,14 y $3.249,75 respectivamente por cada dólar estadounidense).  

Las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio que resulten del pago de tales transacciones y de la 

conversión a los tipos de cambio, al cierre del año de activos y pasivos monetarios denominados en 

moneda extranjera, se reconocen en el estado de resultado del período y otro resultado integral. Las 

ganancias por diferencia en cambio relacionadas con préstamos, efectivo y equivalentes de efectivo se 

presentan en el estado de resultado del período y otro resultado integral en la cuenta “ingresos 

financieros”. Las pérdidas por diferencia en cambio se presentan en el estado de resultado del período y 

otro resultado integral en la cuenta “gastos financieros”. 

2.6. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en 
bancos y otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con vencimientos de tres meses o más, 
contados a partir de la adquisición del instrumento financiero. 
 
La Empresa clasifica como efectivo de uso restringido aquel efectivo que tiene ciertas limitaciones para su 
disponibilidad, ya sea por causas de tipo legal o económico, o porque tiene una destinación específica, el 
cual se refleja dentro del Estado de situación financiera de forma separada como corriente o no corriente, 
de acuerdo con la fecha en que se considere desaparecerá la restricción. 
 

2.7. Inversiones en entidades en liquidación 

 
Se clasifica como inversiones en entidades en liquidación, aquellas que se hayan clasificado con anterioridad 
como inversiones en controladas, en asociadas o en negocios conjuntos, cuando se ordene la liquidación de 
la entidad receptora de la inversión. 
 
Las inversiones en entidades en liquidación se miden por el valor en libros que tenía la inversión en su 
anterior clasificación y se mantendrán por ese valor hasta la baja en cuentas. 
 
 

2.8. Inversiones en asociadas e Inversiones de administración de liquidez 

 
Se reconocen como inversiones en asociadas, las participaciones que la Empresa tiene sobre entidades en 
las que se tiene influencia significativa y no es controlada ni constituye una participación en un negocio 
conjunto. 
 



Las inversiones en Asociadas son medidas por el método de participación patrimonial, lo cual implica que la 
inversión se incremente o disminuya reflejando esto en el resultado del periodo; éstas también son objeto 
de estimaciones de deterioro. 
 
Se reconocerán como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros colocados en 
instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las 
fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia. Estas inversiones están 
representadas en instrumentos de deuda o en instrumentos de patrimonio.  
 
A continuación, se detalla la clasificación de las inversiones de administración de liquidez: 

• Valor razonable: corresponde a las inversiones que tienen valor razonable y que se esperan negociar, es 

decir, las inversiones cuyos rendimientos esperados provienen del comportamiento del mercado. 

• Costo amortizado: corresponde a las inversiones que se esperan mantener hasta el vencimiento, es decir, 

aquellas cuyos rendimientos provienen de los flujos contractuales del instrumento.  

• Costo: corresponde a las inversiones que se tienen con la intención de negociar y no tienen valor 

razonable. 

 
 

2.9. Activos financieros 
 

2.9.1. Clasificación 
 
La Empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: activos financieros a valor razonable 
a través de resultados, préstamos y cuentas por cobrar, y disponibles para la venta. 
 
La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros. La clasificación de 

los activos financieros se realiza en la fecha de su reconocimiento inicial. 

a. Activos financieros a valor razonable a través de resultados: Son activos que se mantienen para ser 
negociados. Un activo financiero se clasifica en esta categoría si es adquirido principalmente para 
efectos de ser vendido en el corto plazo. 
 

b. Préstamos y cuentas por cobrar: Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o 
determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto por 
los de vencimiento mayor a 12 meses contados desde la fecha del estado de situación financiera. Estos 
últimos se clasifican como activos no corrientes. 
 

c. Activos financieros disponibles para la venta: Son activos financieros no derivados que se designan en 
esta categoría o que no clasifican para ser designados en ninguna de las otras categorías. Estos activos 
se muestran como activos no corrientes a menos que la Administración tenga intención expresa de 
vender el activo dentro de los 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

 

 

2.9.2. Reconocimiento y medición  
 
Las compras y ventas normales de activos financieros se reconocen a la fecha de la liquidación, fecha en la 

que se realiza la compra o venta del activo. 



Las inversiones se reconocen inicialmente a su valor razonable, más los costos de transacción; en el caso de 

todos los activos financieros que no se registran a valor razonable éstos serán medidos al costo amortizado a 

través de resultados.   

Las inversiones se dejan de reconocer cuando los derechos a recibir o los flujos de efectivo de las inversiones 

expiran o se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de su propiedad. 

Los activos financieros disponibles para la venta, medidos inicialmente a valor razonable deberán seguir 

siendo medidos posteriormente por este método. 

Los préstamos y las cuentas por cobrar menores a 12 meses se reconocen al valor de la transacción; las 

demás se registran a su costo amortizado por el método de tasa de interés efectivo.  

El método de tasa de interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de un instrumento 

de deuda y de la asignación de los ingresos por intereses durante el período relevante. La tasa de interés 

efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros (incluyendo todos los 

honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte integrante de la tasa, los costos de transacción y 

otras primas o descuentos) a través de la vida esperada del instrumento de deuda, o, en su caso, un período 

más corto, con el valor neto contable en el reconocimiento inicial. 

 

2.9.3. Deterioro de activos financieros 
 
a. Activos a costo amortizado: La Empresa evalúa al final de cada período del estado de situación 

financiera, si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o grupo de activos financieros está 
deteriorado. Un activo financiero o un grupo de activos financieros está deteriorado sólo si existe 
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después del 
reconocimiento inicial del activo (un evento de pérdida) y que el evento de pérdida, (o eventos), tiene 
un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o grupo de activos 
financieros que puede estimarse de forma fiable. 

 
Los criterios que se utilizan para determinar que existe una evidencia objetiva de una pérdida por 

deterioro son:  

• Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado. 

• Un incumplimiento del contrato, tales como no pagos o retrasos en el interés o del pago principal. 

• La Empresa, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del 
prestatario, le dé al prestatario una concesión que de otro modo no hubiera considerado. 

• Resulta probable que el prestatario entre en quiebra o en saneamiento financiero. 

• La desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a dificultades financieras, o 

• Los datos observables, indican que existe una disminución significativa en los flujos de efectivo 
futuros, estimados a partir de una cuenta por cobrar de activos financieros desde el 
reconocimiento inicial de esos activos, aunque la disminución aún no se puede identificar, con los 
activos financieros individuales de las cuentas por cobrar. 

 

La Empresa primero evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro en forma individual, en caso contrario 

realiza análisis generales o globales en busca de deterioro. 



Para los préstamos y la categoría de cuentas por cobrar, el importe de la pérdida se mide como la diferencia 

entre el valor en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros (excluyendo las 

pérdidas crediticias futuras que no han sido contraídas), descontado a la tasa de interés efectiva original del 

activo financiero. El valor en libros del activo se reduce y la cantidad de la pérdida se reconoce en la cuenta 

de resultados. 

Si un préstamo o inversión mantenida hasta el vencimiento tiene una tasa de interés variable, la tasa de 

descuento para valorar cualquier pérdida por deterioro es el tipo de interés efectivo actual determinado en 

el contrato. 

Si, en un período posterior, el importe de la pérdida por deterioro disminuye y la disminución pudiera ser 

objetivamente relacionada con un evento ocurrido después de que el deterioro fue reconocido, la reversión 

de la pérdida por deterioro se reconoce en resultados. 

b. Activos financieros clasificados como disponibles para la venta: La Empresa evalúa al final de cada 
período del estado de situación financiera, si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un 
grupo de activos financieros están deteriorados. Para los títulos de deuda, la Empresa utiliza los criterios 
referidos en el literal (a). 
 

c. Cuentas por cobrar: El deterioro de las cuentas por cobrar se establece cuando existe evidencia objetiva 
de que no se podrán cobrar todos los montos vencidos, de acuerdo con los términos originales de las 
cuentas por cobrar y siguiendo los parámetros establecidos en la política de cartera y recaudo. 

 
 
El monto del deterioro es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente del estimado de 
flujos de efectivo futuros, que se obtendrán de la cuenta, descontados a la tasa de interés efectiva. El valor en 
libros del activo se reduce por medio de una cuenta correctora (Cuenta Auxiliar) y el monto de la pérdida se 
reconoce con cargo al estado de resultado integral en la cuenta “gastos de deterioro”. 
  
Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se castiga contra la respectiva cuenta de deterioro. La 

recuperación posterior de montos previamente castigados se reconoce con crédito a la cuenta “recuperaciones 

de deterioro” en el estado de resultado integral. 

 

2.10. Inventarios 
 

Se reconocerán como inventarios, los activos adquiridos o producidos que se tengan con la intención de 
transformarse o consumirse en actividades de prestación de servicios. 
 
Los inventarios utilizados para la prestación de servicios se medirán al menor entre el costo y el valor de 
reposición. El costo se determina usando el método de promedio ponderado y la técnica de medición 
utilizada por la Empresa es el de los costos estándares, los cuales se establecerán a partir de niveles 
normales de consumo de materias primas, suministros, mano de obra, eficiencia y utilización de la 
capacidad. 
 
Cuando el servicio se presta, el valor del mismo se reconoce como costo de operación del periodo en el que 
se causen los ingresos asociados. 
 



2.11. Propiedad, planta y equipo 
 

La propiedad planta y equipo se mide por el costo histórico, menos la depreciación acumulada, menos el 
deterioro acumulado (en el caso de existir). 

El costo histórico incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición del bien, esto para los 
bienes adquiridos a partir del primero (1°) de Enero del año dos mil quince (2.015). El costo histórico de los 
demás activos, es el costo atribuido por el que fueron reconocidos en el Estado de Situación Financiera de 
Apertura. 

En el costo también se reconocen como mayor valor de los activos, los costos de financiación directamente 
atribuibles a la adquisición, construcción y desarrollo de un activo apto. Los demás costos de financiación se 
reconocen como gastos del periodo. 
 
Las construcciones en curso se contabilizan al costo, menos cualquier pérdida por deterioro reconocida. 
Estas propiedades se clasifican en las categorías apropiadas de propiedad planta y equipo, cuando estén 
terminadas y listas para su uso previsto. 
 
Los costos adicionales se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo separado, 

según corresponda, sólo cuando es probable que generen beneficios económicos futuros y el costo de estos 

activos se pueda medir razonablemente. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan al estado de 

resultado integral en el período en el que éstos se incurren. Las mejoras y adiciones que aumentan la vida 

útil se agregan al costo de los activos.  

La depreciación de la propiedad, planta y equipo inicia cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando 
se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la 
administración de la Empresa; los terrenos no se deprecian. 
 
La depreciación se determina sobre el valor del activo o sus componentes, menos el valor residual y se 
distribuye sistemáticamente a lo largo de su vida útil por medio del método de línea recta. El cargo por 
depreciación se reconoce en el resultado del periodo. 
 
La vida útil de los activos se revisa y ajusta de ser necesario, a la fecha de cada Estado de Situación 
Financiera. 
 
Un elemento de propiedad, planta y equipo se dá de baja por su disposición (venta) o cuando no se esperan 
beneficios económicos futuros que se deriven del uso continuo del activo. 
 
Las ganancias y pérdidas por la venta de activos corresponden a la diferencia entre los ingresos de la 
transacción y el valor en libros de los activos. Éstas se incluyen en el estado de resultado integral. 
 
Las propiedades planta y equipo, en arrendamiento financiero se deprecian de la misma manera que los 
activos propios; si se tiene certeza razonable de adquirir la propiedad al término del plazo del 
arrendamiento, el activo se deprecia a lo largo de su vida útil esperada, en caso contrario se deprecia en el 
término del arrendamiento, el que sea menor. 

 
2.12. Propiedades de inversión 

 
Se reconocen como propiedades de inversión, los activos representados en terrenos y edificaciones que se 
tengan para generar rentas, plusvalías o ambas. También se reconocen como propiedades de inversión, los 
bienes inmuebles de uso futuro indeterminado. 
 



Las propiedades de inversión se miden por el costo menos depreciación acumulada, menos el deterioro 
acumulado. 
 
El método de depreciación utilizado en las propiedades de inversión es el de línea recta. 
 
 

2.13. Activos intangibles 
 

Se registran como activos intangibles los que corresponden a licencias de software, software y 
servidumbres. 
 
a. Licencias 

Las licencias tienen una vida útil definida y se registran al costo, menos su amortización acumulada, 
menos el deterioro. La amortización se calcula usando el método de línea recta, para asignar el costo o 
el gasto a resultados en el término del período contractual que se obtendrá del potencial de servicios. 

 
b. Software 

 
Los costos asociados con el mantenimiento de software se reconocen como gasto o costo, cuando se 
incurren en ellos. La amortización se calcula, usando el método de línea recta para asignar el costo o 
gasto a resultados en el término de su vida útil estimada. 
 
La vida útil estimada y el método de amortización de los intangibles se revisan al final de cada período. 

c. Servidumbres 
 
Las servidumbres corresponden a derechos adquiridos para el desarrollo de los proyectos. Estos activos 
son considerados de vida útil finita y se amortizan por el método de línea recta. 
 
 

Cuando se adquiere un activo intangible sin cargo alguno o por una contraprestación simbólica, la Empresa 

lo mide de acuerdo con el tratamiento establecido para las subvenciones. 

Un activo intangible se dará de baja en la disposición (venta), o cuando no se esperan beneficios económicos 

futuros a partir de su uso. Las ganancias o pérdidas derivadas de dar de baja un activo intangible, son 

medidas como la diferencia entre los ingresos netos y el importe en libros del activo y se reconoce en 

resultados. 

 

2.14. Arrendamiento 
 
Aguas y Aguas de Pereira en calidad de arrendatario, clasifica los arrendamientos como arrendamientos 
financieros, siempre que los términos del arrendamiento transfieren sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios del activo. 
 
Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos de arrendamientos 
operativos se registran como gasto de forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento, a menos que otra 
base sistemática sea más representativa del patrón temporal de consumo de los beneficios económicos del 
activo arrendado. 
 



 
2.15. Recursos naturales y del ambiente 

El tratamiento contable de las erogaciones que se realicen en actividades e inversiones relacionadas con “la 
conservación del medio ambiente”, se registran directamente como Costos en Gestión Ambiental; y dada la 
dificultad de medir en forma confiable los recursos naturales renovables en conservación, no se registran en 
los activos, pero si son objeto de revelación bajo la denominación de activos biológicos en conservación. 
 

2.16. Deterioro de activos no financieros  
 

Los activos de propiedad, planta y equipo, intangibles e inversiones en asociadas y de administración de 

liquidez, se someten a pruebas de deterioro cuando existen indicios de pérdida. 

Las pérdidas por deterioro corresponden: 

a. Pérdidas, daños, obsolescencia y  
b. Cuando el monto del valor en libros del activo excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los 

activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su venta o su valor en uso. Los 
saldos en libros de activos no financieros que han sido objeto de deterioros se revisan en cada fecha de 
reporte, para verificar posibles recuperaciones de deterioro. 
 
Cuando una pérdida por deterioro se revierte posteriormente, el importe en libros del activo se 
incrementa a la estimación revisada de su saldo recuperable, de tal manera que el importe en libros 
incrementado no supere el inicialmente reconocido. 
 
La reversión de una pérdida por deterioro se reconoce inmediatamente en el estado de resultados y 
otro resultado integral. 
 

2.17. Préstamos por pagar 
 
Se reconocen como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la Empresa para su uso y de 
los cuales se espera en el futuro, la salida de flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
 
Los préstamos por pagar se clasifican en la categoría de costo amortizado, con independencia de que se 
origine en operaciones de crédito público o en operaciones de financiamiento autorizadas por la vía general. 
 
Los préstamos se reconocen inicialmente por el valor recibido. En caso de que la tasa de interés pactada sea 
inferior a la tasa de interés del mercado, se miden por el valor presente de los flujos futuros descontados, 
utilizando la tasa de referencia del mercado para transacciones similares. La diferencia entre el valor 
recibido y el valor presente se reconoce como ingreso. 
 
Posterior a su reconocimiento los préstamos por pagar se reconocen al costo amortizado, el cual 
corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo de efectivo menos los pagos de capital e 
intereses. 
 

2.18. Cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar son las obligaciones adquiridas por la Empresa con terceros, originadas en el 
desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera en el futuro la salida de un flujo financiero fijo o 
determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 



 
Las cuentas por pagar se clasifican en las categorías de costo o costo amortizado. Las clasificadas en al costo 
corresponden a las obligaciones en las que se conceden plazos de pago normales al negocio. Las cuentas por 
pagar clasificadas al costo amortizado corresponden a las obligaciones en las que la Empresa pacta plazos de 
pago superiores, a los plazos normales del negocio y del sector. 
 
Las cuentas por pagar clasificadas al costo se mantienen por el valor de la transacción; mientras que las 
demás son medidas al costo amortizado (valor inicialmente reconocido más el costo efectivo menos los 
pagos realizados). 

 
 

2.19. Costos de financiación  
 
Son reconocidos como mayor valor de los activos cuando son directamente atribuibles a la adquisición, 
construcción o desarrollo de un activo apto. Un activo apto es aquel que requiere necesariamente de un 
periodo sustancial para que esté en condiciones de utilización, venta o generación de rentas o plusvalía. Los 
demás costos de financiación son reconocidos como gastos o como costos en el periodo en el que se incurra 
en ellos. 
 

2.20. Impuestos, Contribuciones y Tasas por Pagar 

• Impuesto a las ganancias  

El impuesto a las ganancias comprende todos los impuestos, ya sean nacionales o extranjeros, que graven 
los excedentes de la Empresa, tales como el impuesto sobre la renta y el impuesto sobre ganancias 
ocasionales. El impuesto a las ganancias también puede incluir otras formas de recaudo, como anticipos o 
retenciones.  

El gasto o ingreso por el impuesto a las ganancias, es el importe total que se tiene en cuenta al determinar la 
ganancia o pérdida neta del periodo. Esto incluirá tanto el impuesto corriente como el diferido. 

El gasto por impuesto de renta se determina con base en la renta fiscal. El efecto de las diferencias 
temporarias que implican la determinación de un menor o mayor impuesto en el año corriente, calculado a 
las tasas actuales, se registra como impuesto diferido activo o pasivo, según aplique, siempre que exista una 
expectativa razonable de que dichas diferencias se revertirán. 

De acuerdo con el artículo 191 del E.T. numeral 2, las Empresas de servicios públicos domiciliarios se 
encuentran excluidas de la renta presuntiva. 
 

El impuesto de renta diferido se provisiona en su totalidad, sobre las diferencias temporarias que existen 

entre el valor en libros del activo o pasivo en el estado de situación financiera y su base fiscal. El impuesto 

de renta diferido se determina usando tasas tributarias (y legislación) que han sido promulgadas a la fecha 

del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables, cuando el impuesto a la renta diferido 

activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

La Empresa reconoce un pasivo por impuesto diferido, cuando existe una diferencia temporaria imponible. 

Las diferencias temporarias imponibles son aquellas que se espera que generen un aumento en la ganancia 

fiscal correspondiente a periodos futuros. Se reconoce un activo por impuesto diferido cuando existe una 

diferencia temporaria deducible, en la medida que sea posible que la Empresa disponga de ganancias 

fiscales futuras, contra las cuales se pueden cargar dichas diferencias. 



 
2.21. Beneficios a los empleados 

 
Los beneficios a empleados comprenden todas las retribuciones que la Empresa proporciona a sus 
trabajadores a cambio de sus servicios. 
  
Los beneficios a los empleados se clasifican en: 
 
a. Beneficios a los empleados a corto plazo 
 

Son los otorgados a los empleados, que hayan prestado sus servicios a la Empresa durante el periodo 
contable, cuya obligación de pago vence dentro de los 12 meses siguientes al cierre del mismo; tales 
como sueldos, aportes a la seguridad social, prestaciones sociales y beneficios no monetarios entre 
otros. 
 

b. Beneficios a los empleados a largo plazo 
 

Se reconocen como beneficios a largo plazo, aquellos beneficios diferentes a los de posempleo y los 
correspondientes a la terminación del vínculo laboral vigente, cuya obligación de pago no venza dentro 
de los 12 meses siguientes al cierre del periodo, en el cual los empleados hayan prestado los servicios. 
 
Entre éstos están los que la Empresa otorga a sus empleados como beneficios asociados a su tiempo de 
servicio, como lo son la prima de antigüedad y la prima de vacaciones. 
 
Estos beneficios se miden al valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, 
utilizando la tasa de mercado de los TES, emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los 
estimados para el pago de las obligaciones. 
 

c. Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual 
 

Se reconocen como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos a los cuales la 
Empresa está comprometida por la ley, por contrato u otro tipo de acuerdo o por una obligación 
implícita basada en prácticas habituales de la Empresa, cuando finalizan los contratos laborales 
anticipadamente o cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en compensación por la 
terminación del vínculo laboral o contractual. 
 

d. Beneficios posempleo 
 

Se reconocen como beneficios posempleo, los beneficios distintos de aquellos por terminación del 
vínculo laboral o contractual, que se paguen después de completar el periodo de empleo en la Empresa. 
En este tipo de beneficio la entidad registra: 

• Pensiones de Jubilación 

La obligación por pensiones de jubilación refleja el valor presente de todas las erogaciones futuras, 
que la Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplan ciertos requisitos de ley en 
cuanto a edad, tiempo de servicio y otros, determinada con base en estudios actuariales, 
preparados de acuerdo con normas legales. 

Con la Ley 100 de 1993, a partir del 1 de abril de 1994, la Compañía cubre su obligación de 
pensiones, a través del pago de aportes a Colpensiones y a los fondos privados de pensiones, en los 
términos y con las condiciones contempladas en dicha Ley.  



Los ajustes anuales del pasivo por pensiones de jubilación a cargo de la Empresa se hacen con base 

en estudios actuariales ceñidos a las normas legales, sin inversión específica de fondos.   

El  método actuarial utilizado para el cálculo del pasivo es el establecido en el Decreto 2783 de 
2001 del Gobierno Nacional el cual contempla para las entidades no sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera, incrementos futuros de salario y pensiones para cada 
año, utilizando para ello la tasa promedio de inflación resultante de sumar tres veces la inflación 
del año 2002, dos veces la inflación del año 2001 y una vez la inflación de 2000, según el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística “DANE”. 
 

2.22. Provisiones 

Ciertas condiciones contingentes pueden existir en la fecha de emisión de los estados financieros, las cuales 

pueden resultar en una pérdida para la Compañía, pero las cuales únicamente serán resueltas en el futuro, 

cuando uno o más hechos sucedan o puedan ocurrir.  Tales contingencias son estimadas por la 

administración y sus asesores expertos. 

 

La estimación de las contingencias de pérdidas necesariamente envuelve un ejercicio de juicio y es materia 

de opinión.  En la estimación de contingencia de pérdida en procesos legales que están pendientes contra la 

Empresa, se evalúan entre otros aspectos, los méritos de los reclamos, la jurisprudencia de los tribunales al 

respecto y el estado actual de los procesos. 

 

Si la evaluación de la contingencia indica, que es probable que una pérdida material ha ocurrido y el monto 

del pasivo puede ser estimado, entonces es registrado en los estados financieros.  Si la evaluación indica que 

una pérdida potencial no es probable, pero es incierto el resultado o es probable, pero no puede ser 

estimado el monto de la pérdida, entonces, la naturaleza de la contingencia es revelada en los estados 

financieros, con una estimación del rango probable de pérdida. Contingencias de pérdida estimadas como 

remota generalmente no son reveladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.23. Activos y pasivos contingentes 

 

• Activos contingentes 

 

Los activos contingentes no son objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un activo contingente es 

un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirma sólo por la 

ocurrencia o no de uno o más sucesos inciertos en el futuro, que no están bajo el control de la Empresa. 

 

RESULTADO 
POSIBILIDAD DE 

RESULTADO 
PASIVO ACTIVO 

Remoto 0-5% No se Revela No se Revela 

Posible 6-50% Revelar No se Revela 

Probable 51-100% Reconocer Reconocer 



• Pasivos contingentes 

 

Los pasivos contingentes no son objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un pasivo contingente 

corresponde a una obligación posible que surge a raíz de sucesos pasados, cuya existencia queda confirmada 

sólo si llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos, que no están bajo el control de la Empresa. 

 

2.24. Subsidios y Contribuciones 
 

Los subsidios y contribuciones se contabilizan por separado en las cuentas de deudores y cuentas por pagar, 

respectivamente. 

A través de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos que establece el artículo 89 de la Ley 142 

de 1994, se manejan los subsidios y las contribuciones. Del cruce de estos dos conceptos se determina el 

superávit o déficit del servicio. El superávit se genera cuando las contribuciones son mayores que los subsidios 

y el déficit en el caso contrario. 

• Subsidios - Comprenden los aportes de la Nación y el Municipio a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3. 

• Contribución - Es el valor de los sobreprecios recibidos de los usuarios de los estratos 5, 6, del sector 
industrial y comercial. 
 

 
2.25. Resultado Neto por Acción 

El resultado neto por acción se calcula con base en el promedio ponderado de las acciones en circulación 
durante el año. 
 

2.26. Ingresos, Costos y Gastos 

 

Los ingresos de actividades ordinarias corresponden a la entrada de beneficios económicos, generados 

durante el periodo contable, los cuales son susceptibles de incrementar el patrimonio, bien sea por el 

aumento de activos o la disminución de pasivos, siempre que no correspondan a aportes de los accionistas 

de la Empresa. 

 

Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen cuando el resultado de una transacción puede 

medirse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la prestación del servicio final del periodo 

contable; debido a que la Empresa se dedica principalmente a la prestación del servicio público domiciliario 

de Acueducto y Alcantarillado, incluyendo actividades complementarias, con vigencia legal indefinida; los 

ingresos se registran con base en la facturación de los servicios prestados por las diferentes unidades de 

negocios. Se miden y cuantifican según los consumos y son reconocidos por Metros Cúbicos (M3).  

Los costos y gastos se llevan a resultados por el sistema de causación; es decir, en la medida en que ocurren 

los hechos económicos en forma tal que pueden ser registrados sistemáticamente en el periodo contable 

correspondiente, independientemente del flujo de recursos monetarios o financieros. 

 

 



2.27. Subvenciones 
 
Se reconocen como subvenciones los recursos procedentes de terceros que están orientados al 
cumplimiento de un fin, propósito, actividad o proyecto específico. 
Las subvenciones son reconocidas cuando es posible asignarles un valor, de lo contrario sólo son objeto de 
revelación. 
 
Las subvenciones que se encuentran condicionadas, se tratan como un pasivo hasta que se cumplan las 
condiciones asociadas a las mismas para su reconocimiento como ingreso; mientras que las subvenciones 
para cubrir gastos y costos específicos se reconocen, afectando el ingreso en el mismo periodo en el que se 
causen los gastos y costos que se estén financiando; las subvenciones para compensar pérdidas, gastos o 
costos en los que se hayan incurrido, se reconocen como ingreso del periodo, en el que surja el derecho de 
cobro de la subvención. 
 
Las subvenciones monetarias se miden por el valor recibido; en caso de las subvenciones percibidas en 
moneda extranjera, se convierte a la tasa de cambio y las subvenciones no monetarias, se miden al valor 
razonable del activo recibido y en ausencia de éste, al costo de reposición o por el valor en libros de la 
entidad que cede el recurso. 
 
 

2.28. Segmentos de Operación 
 
La Empresa presentará de manera separada, información sobre cada uno de los segmentos de operación 
que cumplan con los siguientes criterios: 
 

a) Permitan evaluar la naturaleza y los efectos financieros de las actividades de negocio que desarrollen y los 
entornos económicos en los que operen. 

b) Posean características económicas parecidas y sean similares en términos de la naturaleza  de los servicios, 
la naturaleza de los procesos, el tipo o categoría de usuarios a los que destinen sus servicios, los métodos 
empleados para prestar sus servicios y la naturaleza del marco normativo aplicable. Además, se incorporará 
la información de los segmentos de operación que representan el 10% o más de: 

 

• Los ingresos de las actividades ordinarias de todos los segmentos de operación agregados, internos y 
externos.  

• El valor que sea mayor entre la ganancia o pérdida de todos los segmentos de operación, o 

• Los activos agregados de todos los segmentos de operación.  

• Así mismo, se presentará información por segmentos en la medida en que el 75% de los ingresos de la 
Empresa provenga de segmentos sobre los que se deba informarse. 
 

3. Limitaciones y/o Deficiencias de Tipo Administrativo y/o Contable 

La Compañía no ha detectado limitaciones ni deficiencias de tipo administrativo o contable. Aspectos tales 
como archivo de documentos, recursos presupuestales, idoneidad del personal del área contable, manuales 
de procedimientos, flujos de información de las demás áreas, aplicaciones sistematizadas de información, 
incorporación de activos y pasivos, se encuentran debidamente cubiertos. 
 

4. Estimaciones y criterios contables relevantes 

Los estimados y criterios usados son continuamente revisados y se basan en la experiencia histórica y otros 
factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables. 



a. Beneficios posempleo 
 
El valor presente de las obligaciones de beneficios posempleo, depende de varios factores que se 

determinan sobre bases actuariales, usando un número de supuestos. Los supuestos usados al 

determinar el costo neto por pensiones y beneficios posempleo, incluyen la tasa de descuento, la tasa 

de reajuste pensional y la tabla de mortalidad. Cualquier cambio en estos supuestos, tendrá impacto 

en el valor en libros de la obligación, por planes de pensión y beneficios posempleo. Para el cálculo de 

este concepto la Empresa contrata personas expertas. 

b. Vidas útiles 
 
La Empresa revisa mínimo en cada periodo contable, la vida útil durante la cual se espera seguir 
utilizando los activos. 
 

c. Litigios  
La Empresa realiza estimaciones importantes en relación con el desenlace probable y el valor estimado 
a pagar en caso de pérdida, para las demandas instauradas en su contra. Esta estimación es realizada 
tomando como base los informes de los abogados internos y externos, así como la información histórica 
y los recursos de la entidad. 
 

 

 

NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

 

5. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 

El siguiente es un detalle del efectivo al 31 de Diciembre: 

 

  
2019 

 
2018 

Depósitos en Instituciones Financieras 
   

 
Nacionales (b)  $             7,235,501  

 
               6,011,799  

 
Efectivo de Uso Restringido                 1,216,824  

 
                  503,489  

 
Otros Depósitos en Instituciones Financieras                    534,610  

 
                    85,267  

  
 $             8,986,935  

 
 $            6,600,555  

 
 
Al corte de este informe, la Empresa no presenta embargos sobre sus cuentas. 
 

(a) El concepto de Efectivo de Uso Restringido, corresponde a los depósitos realizados por los otorgantes de los 
recursos, que financian proyectos y convenios con destinación específica, es así, como al corte de este informe, 
se presentan los recursos del Convenio No. 3403 de 2019 para ejecutar obras de emergencia, reducción y 
mitigación de riesgo en la infraestructura de la Empresa por $272,684; Convenio No. 3576 de 2017 para 
construcción redes en Caimalito por $515,068; Convenio Saver No. 1428 de 2009 por $71,815; el Proyecto Todos 
por El Pacífico por $579 y los depósitos como aportes convencionales a los fondos rotatorios de empleados, 
jubilados y fondo para compra de vivienda por valor de $356,677. 



(b) En el mes de diciembre, se registraron los depósitos en la cuenta de ahorro BBVA, los desembolsos de crédito 
por valor de $9.171 millones, (ver Nota 13). 

 

6. Saldos en Moneda Extranjera 
 

El siguiente es un detalle de los saldos en moneda extranjera al 31 de Diciembre: 

 

2019  2018 

Disponible  US$     734,761      217,394  
Deuda pública externa Crédito BID         (6,357,267)      (7,416,812) 
Posición pasiva–Deuda pública externa  US$(5,622,506) (7,199,418) 
 
 

7. Inversiones 
 

Las inversiones que se tienen a la fecha corresponden a inversiones en asociadas e inversiones de 

administración de liquidez, reconocidas por el método de participación patrimonial y por el costo 

respectivamente. 

 

El saldo de las inversiones comprende: 

 

  
2019 

 
2018 

Inversiones 

 
En Entidades Privadas  $                126,202  

 
 $               126,202  

 
En Sociedades de Economía Mixta                    975,566  

 
                  975,566  

En Sociedades Públicas                 4,504,817                   4,480,053  

  
                5,606,585  

 
               5,581,821  

 
Menos Deterioro Acumulado de Inversiones                   (123,800) 

 
                 (123,800) 

  
 $             5,482,785  

 
               5,458,021  

 
 
 
 

En 2019: 
 

Valor de 
  

 
Costo Realización Deterioro Revaluación 

Inversiones  
    Planta de Tratamiento Villa 

Santana Ltda  $                4,141,665              4,504,817                        -                 363,152  

Química Integrada S.A.                        975,566                 975,566                        -   
 Ciudad Chipichape S.A.                       123,800                           -             (123,800)                        -  

Hotel Movich S.A.                           2,402                     2,402                        -                          -   

 
 $                5,243,433              5,482,785            (123,800)               363,152  

     

     



En 2018: 
 

Valor de 
  

 
Costo Realización Deterioro Revaluación 

Inversiones  
    Planta de Tratamiento Villa 

Santana Ltda  $                4,141,665              4,480,053                        -                 338,388  

Química Integrada S.A.                        975,566                 975,566                        -   
 Ciudad Chipichape S.A.                       123,800                           -             (123,800)                        -   

Hotel Movich S.A.                           2,402                     2,402                        -                          -   

 
 $                5,243,433              5,458,021            (123,800)               338,388  

 
 

(1) La actualización para el 2019 en las inversiones en la Planta de Tratamiento Villa Santana se reconocen con una 

revaluación de $24.764, al cierre del año 2018, estas inversiones presentaron una revaluación acumulada de 

$92.854; de otro lado,  para el mismo periodo 2018 las inversiones en Quinsa S.A. se incrementaron en 75.168 

acciones a un valor nominal de 1.000. 

 
 
 

8. Cuentas por Cobrar 
 
Las cuentas por cobrar al cierre de este informe presentan el siguiente detalle: 

 

  
2019 

 
2018 

Prestación de Servicios Públicos  $           14,410,218  
 

             13,791,807  

Servicios Públicos Diferidos                 3,397,197                 3,795,905  

Deudas de Difícil Cobro                 4,419,075  
 

               4,658,958  

Administración de Proyectos                 4,775,864  
 

               3,893,766  

Otros Deudores: 

 
Ajustes de Facturación (a)                 3,271,464  

 
               3,890,844  

 
Cruce en Servicios Públicos (b)                      52,222  

 
                    52,222  

Pago por Cuenta de Terceros (c )                 3,567,038                 3,132,683  

 
Embargos Judiciales                               -    

 
                            -    

 
Deudores por Convenios                 2,866,946  

 
                  648,763  

Déficit en Subsidios y Contribuciones                    680,250                    832,893  

 
Recaudos Pendientes por Consignar                    743,087  

 
                  541,302  

 
Retroactivo Pensiones Compartidas                        3,316  

 
                      3,316  

Varios                    270,099                    308,352  

  
              38,456,776  

 
             35,550,811  

Menos: 
   

 
Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar                 3,721,660  

 
               4,171,266  

 
Porción Corriente               30,640,504  

 
             27,095,947  

  
 $             4,094,612  

 
               4,283,598  

 
 

a) Los ajustes de facturación o ingresos sin facturar, corresponden a las partidas conciliatorias entre la 
causación contable de la facturación por servicios públicos y los recaudos de la cartera facturada mes 
vencido, reportados por la Subgerencia Comercial. 
 

b) El cruce en servicios públicos, es el saldo de la cuenta por cobrar a cargo del Municipio de Pereira, en la 
ejecución del cruce de impuestos prediales y de Industria y Comercio (Sólo hasta el tercer bimestre del 



año 2017), con la cartera por consumo de servicios públicos de las entidades autorizadas en el Convenio 
Interadministrativo firmado para tal fin. 
 

c) Pago por cuenta de terceros, refleja los valores por cobrar al Programa “Todos por el Pacífico”. Ver Nota 
20. 
 

La Directiva vigente, unifica la política de Cartera y Recaudo y contiene los criterios para las financiaciones, 
restricciones de financiaciones y abonos de capital, cobranzas, corte y reconexión, notas de cartera, castigo de 
cartera, recaudo y el deterioro de la cartera, entre otros. 
 
Para las financiaciones, establece rangos de valores de deuda, los cuales son aprobados desde el Jefe del 
Departamento de Cartera, Subgerente Comercial y Gerente General, así como las cuotas iniciales y los plazos. La 
tasa de interés que se aplicará será la máxima permitida por la Ley y será equivalente a la tasa de interés que se 
aplica a la mora a las facturas y a las financiaciones de cartera vencida. 
 
El deterioro de la cartera se calcula por el 100% del valor de las deudas mayores a 12 meses de mora; el cual se 
actualiza mensualmente. 
 
A continuación, se relacionan las cuentas por cobrar en servicios públicos detalladas en corriente y no corriente: 
 
(*) La Junta Directiva en reunión realizada el 18 de Julio de 2019, autorizó  desarrollar un proceso de 
normalización de cartera que habría de tener en cuenta condiciones de tiempo, tipos de normalización y 
tratamiento. Hasta el 31 de octubre de 2019, se aplicó una estrategia de 50/50, consistente en efectuar una 
normalización para usuarios del sector residencial del 1 al 6 que tengan una cuenta con mayor a edad 12, y que 
pague de contado el 50% del total de la obligación, incluido el componente de intereses de mora. A partir del 
mes de diciembre se aprobó el castigo de cartera por prescripción mayor a sesenta meses, para el uso 
residencial en estratos 1, 2, 3 y 4, así mismo, se aprobó el castigo por depuración masiva de los intereses para el 
uso residencial en estratos 1, 2 y 3, lo cual asciende a un total castigado por valor de $734,348. 
 
En el Comité de Cartera realizado el 5 de diciembre de 2018, se aprobó el castigo de los cobros indebidos e 
inoportunos de 105 matrículas, con un valor de cartera por valor de $55 millones servicio de acueducto y de $15 
millones servicio de alcantarillado. 
 

  
2019 

 
2018 

Cartera Corriente Servicios Públicos  $           13,682,510  
 

 $          12,845,245  

 
Prestación de Servicios Públicos               13,406,437  

 
             12,628,933  

 
Mínimo Vital                    194,195  

 
                  134,028  

 
Servicios Operacionales                      42,086  

 
                    42,492  

 
Financiaciones                       39,792  

 
                    39,792  

     Cartera No Corriente Servicios Públicos:                 5,146,783  
 

               5,605,520  

 
Edad 2 Meses                    517,781  

 
                  622,132  

 
Edad 3 Meses                      69,403  

 
                  190,786  

 
Edad 4 a 5 Meses                      69,761  

 
                  108,726  

 
Edad 6 Meses                      70,763  

 
                    24,918  

 
Edad 7 a 12 Meses                    697,415  

 
                  487,692  

 
Edad mayores a 12 Meses                 3,721,660  

 
               4,171,266  

Cartera Diferida Servicios Públicos:                 3,397,197  
 

               3,795,905  

 
Medidores y Otros Cobros                 2,457,023  

 
               2,876,480  

 
Financiaciones                     521,293  

 
                  571,227  

 
Carteras Inactivas y Congeladas                    418,881  

 
                  348,198  



  
 $           22,226,490  

 
 $          22,246,670  

     

     Deterioro: 2019 
 

2018 

 
Saldo inicial  $             4,171,266  

 
               3,619,547  

 
Castigos                   (734,348) 

 
                   (70,363) 

 
Deterioro Acumulado                    284,742  

 
                  622,082  

 
Saldo final  $             3,721,660  

 
               4,171,266  

 
 
 
 

9. Inventarios 
 
El siguiente es el detalle del valor de los inventarios: 
 

 
2019 

 
2018 

Elementos y Accesorios de Acueducto  $             1,291,201  
 

               1,096,206  

Elementos y Accesorios de Alcantarillado                      21,857  
 

                    36,611  

Bienes Muebles en Bodega                        6,732  
 

                    10,920  

Otros Materiales                      68,746  
 

                    44,400  

 
                1,388,536  

 
               1,188,137  

Menos Deterioro Acumulado de Inventarios                   (129,928) 
 

                 (105,913) 

 
 $             1,258,608  

 
               1,082,224  

 
No existen anticipos para la compra de inventario. Se registró un deterioro por valor de $24.015, de materiales 
que no rotaron. 

 

 

10. Propiedad Planta y Equipo 
 

La Propiedad Planta y Equipo presenta un valor en libros de: 

 

 

 

 

 

El siguiente es el detalle de la propiedad planta y equipo neto y su depreciación. 

 

 

2019  Costo  
 

 Depreciación   
 

Valor Neto 
Redes, líneas y cables             509,320,404  

 
            (74,524,037) 

 
      434,796,367  

Edificaciones               87,398,658                (7,357,236)         80,041,422  

 
2019 

 
2018 

Costo $   703.102.525  
 

$   676.909.481  

Depreciación Acumulada    (92.404.242)  
 

   (73.252.877)  

 
$   610.698.283  

 
$   603.656.604  



Plantas, ductos y túneles               36,806,105  
 

              (3,017,914) 
 

        33,788,191  
Terrenos               26,881,705  

 
                            -   

 
        26,881,705  

Construcciones en curso               22,511,921  
 

                            -   
 

        22,511,921  
Maquinaria y equipo               13,134,787  

 
              (4,149,285) 

 
          8,985,501  

Equipo de cómputo y comunicación                 3,251,974  
 

              (1,815,428) 
 

          1,436,547  
Equipo de oficina, muebles y enseres                 1,137,612  

 
                 (626,876) 

 
             510,736  

Equipo de transporte                 1,308,632  
 

                 (517,957) 
 

             790,675  
Equipo médico y científico                 1,172,603  

 
                 (386,184) 

 
             786,419  

Maquinaria, planta y equipo en montaje                    167,075  
 

                            -   
 

             167,075  
Equipos de Comedor                      11,049  

 
                     (9,325) 

 
                 1,724  

      

 
            703,102,525  

 
            (92,404,242) 

 
      610,698,283  

      2018  Costo  
 

 Depreciación   
 

Valor Neto 
Redes, líneas y cables             481,930,542  

 
            (59,153,729) 

 
      422,776,813  

Edificaciones               86,393,945  
 

              (5,854,785) 
 

        80,539,160  
Plantas, ductos y túneles               35,198,540  

 
              (2,375,264) 

 
        32,823,275  

Terrenos               26,953,693  
 

                            -   
 

        26,953,693  
Construcciones en curso               28,755,298  

 
                            -   

 
        28,755,298  

Maquinaria y equipo               12,007,236  
 

              (3,230,384) 
 

          8,776,852  
Equipo de cómputo y comunicación                 2,431,932  

 
              (1,443,343) 

 
             988,589  

Equipo de oficina, muebles y enseres                 1,000,083                   (502,539)              497,545  
Equipo de transporte                 1,269,362  

 
                 (393,865) 

 
             875,497  

Equipo médico y científico                    879,614  
 

                 (289,690) 
 

             589,924  
Maquinaria, planta y equipo en montaje                      79,960  

 
                            -   

 
               79,960  

Equipos de Comedor                        9,276  
 

                     (9,276) 
 

                      (0) 

 
            676,909,481  

 
            (73,252,877) 

 
      603,656,604  

 

 

Las vidas útiles estimadas y utilizadas en la depreciación son: 

 

ACTIVOS DEPRECIABLES VIDA UTIL EN AÑOS 

Edificaciones 50 

Plantas, ductos y túneles 15 

Maquinaria y equipo 15 

Equipo médico científico 10 

Muebles, enseres y equipo de oficina 10 

Equipos de comunicación y accesorios 10 

Equipo de transporte, tracción y elevación  10 

Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería 10 

Equipos de computación y accesorios 5 

 

En circunstancias tales como: acción de factores naturales, deterioro, obsolescencia, avance tecnológico y entre 

otros que afecten la estimación de la vida útil, la Empresa bajo revisión técnica de un experto fija las vidas 

útiles; como es el caso de los activos reconocidos en el Estado de Situación Financiera de Apertura, que se les 

asignó la vida útil remanente. 

 



Esta vida útil es revisada en los avalúos técnicos. 

 

Redes, líneas y cables 

ALCANTARILLADO 

ACTIVIDAD ACTIVO VIDA UTIL EN AÑOS 

Recolección y transporte  

Tubería y accesorios 30 a 60 

Canales y box culvert 20 a 50 

Interceptores 30 a 60 

Colectores 30 a 50 

Elevación y bombeo 

Estación elevadora 15 a 35 

Estación de bombeo 15 a 35 

Pondajes y lagunas de amortiguación  30 a 60 

Pretratamiento 

Desarenación 25 a 45 

Presedimentación 25 a 45 

Rejillas 10 a 30 

Medición 15 a 30 

Tratamiento 

Plantas F.Q. y Biológicas 20 a 60 

Tanques homog. Y almacenamiento 30 a 60 

Laboratorio 20 a 40  

Manejo lodos y vertimiento 15 a 30  

Estación bombeo 15 a 35 

Disposición final 

Tubería y accesorios 30 a 50 

Estructura y vertimiento 20 a 40  

Manejo de lodos 15 a 30  

Estación de bombeo 15 a 35 

 

ACUEDUCTO 

ACTIVIDAD ACTIVO VIDA UTIL EN AÑOS 

Captación 

Embalses 45 a 70 

Bocatoma subterránea 15 a 30 

Bocatoma superficial 25 a 40 

Estación de bombeo 10 a 35 

Macromedición 15 a 30 

Trasvases 30 a 50 

Presas 50 a 60 

Torre de captación 50 a 60 

Aducción 

Tubería flujo libre o presión 20 a 40 

Túneles, viaductos, anclaje 31 a 70 

Canales, abiertos - cerrados 20 a 50 

Cámara rompe presión 20 a 50 

Tanque de almacenamiento 30 a 40 

Pretratamiento 

Desarenador, presedimentación 30 a 60 

Aireador 20 a 40 

Separador grasa - aceite 30 a 50 

Precloración 20 a 40 

Macromedición 15 a 30 

Tratamiento Indicador biológico 10 a 30 



Plantas 20 a 60 

Tanques cloro y almacenamiento 30 a 50 

Laboratorio 15 a 45 

Manejo lodos y vertimiento 20 a 50 

Estación de bombeo 15 a 35 

Tanque aquietamiento 30 a 60 

Bodega insumos químicos 30 a 40 

Taller 30 a 40 

Tuberías y accesorios  30 a 60 

Conducción 

Estación de bombeo 15 a 35 

Centro de control acueducto 30 a 40 

Tubería y accesorios 30 a 60  

Distribución 

Tanques comp. Alm. Distr. 30 a 60  

Tubería y accesorios 30 a 60  

Estación de bombeo 15 a 35 

Estación refloración 15 a 35 

Puntos muestreo 10 a 20 

Macromedición 15 a 30 

Estación reductora presión 20 a 50 

Laboratorio medidores 30 a 40 

Laboratorio calidad aguas 20 a 40 

 

Las variaciones por grupos de activos, al corte del presente informe se detallan así: 

 

 
2019 

 
2018 

 
Variación 

Redes, líneas y cables             509,320,404             481,930,542          27,389,862  

Edificaciones               87,398,658  
 

             86,393,945  
 

          1,004,713  

Plantas, ductos y túneles               36,806,105  
 

             35,198,540  
 

          1,607,565  

Terrenos               26,881,705               26,953,693               (71,988) 

Construcciones en curso               22,511,921  
 

             28,755,298  
 

        
(6,243,377) 

Maquinaria y equipo               13,134,787  
 

             12,007,236  
 

          1,127,551  

Equipo de cómputo y comunicación                 3,251,974  
 

               2,431,932  
 

             820,042  

Equipo de oficina, muebles y enseres                 1,137,612  
 

               1,000,083  
 

             137,529  

Equipo de transporte                 1,308,632  
 

               1,269,362  
 

               39,270  

Equipo médico y científico                 1,172,603  
 

                  879,614  
 

             292,989  

Maquinaria, planta y equipo en montaje                    167,075  
 

                    79,960  
 

               87,115  

Equipos de Comedor                      11,049  
 

                      9,276  
 

                 1,773  

 
            703,102,525               676,909,481  

  Menos: 

   Depreciación Acumulada               92,404,242  
 

             73,252,877  
 

        19,151,365  

 
 $         610,698,283  

 
 $        603,656,604  

   

El deterioro en el valor de los activos, fue generado principalmente en las reducciones por desgaste de redes de 

acueducto y alcantarillado, los cuales están soportados por las reposiciones de los tramos afectados. El valor 

deteriorado se detalla a continuación: 



 

 
2019 

 
2018 

Saldo al inicio del año  $         109,322,544             109,349,679  

Baja de activos por deterioro                              -   
 

                   (27,135) 

 
 $         109,322,544  

 
           109,322,544  

 

 

A continuación se detallan los movimientos de la propiedad, planta y equipo por el año 2019: 

 

 
 Saldo Inicial   Adquisiciones   Reclasificaciones   Depreciaciones   Bajas   Saldo Final  

       
Redes, líneas y cables 

                 
422,776,813  

               
27,675,840              (15,370,309) 

                  
(285,978)              434,796,366  

Edificaciones 
                    

80,539,160  
                  

1,004,713  
 

               (1,502,450) 
                                    

-                   80,041,423  

Plantas, ductos y túneles 
                    

32,823,275  
                  

1,607,565  
                                            

-   
                    

(642,652) 
                                    

-                   33,788,188  

Terrenos 
                    

26,953,693  
                         

24,427  
                       

(96,415) 
                                    

-                   26,881,705  

Construcciones en curso 
                    

28,755,298  
               

35,267,707  
                   

(41,511,083) 
  

                22,511,922  

Maquinaria y equipo 
                       

8,776,852  
                  

1,277,693  
 

                    
(919,675) 

                  
(149,370)                    8,985,500  

Equipo de cómputo y comunicación 
                            

988,589  
                      

820,040  
                                            

-   
                    

(372,081) 
                                    

-                      1,436,548  

Equipo de oficina, muebles y enseres 
                            

497,545  
                      

137,528  
                                            

-   
                    

(124,337) 
                                    

-   
                        

510,736  

Equipo de transporte 
                            

875,497  
                         

39,270  
 

                    
(124,092) 

                                    
-   

                        
790,675  

Equipo médico y científico 
                            

589,924  
                      

292,990  
 

                       
(96,493) 

                        
-   

                        
786,421  

Maquinaria, planta y equipo en 
montaje 

                               
79,960  

                      
187,065  

                             
(99,950) 

  

                        
167,074  

Equipos de Comedor 
   

-   
                            

1,773  
                                             

0  
                                 

(49) 
                                    

-   
                              

1,725  

 

         
603,656,604  

               
68,336,611  

                   
(41,611,033)             (19,248,553) 

                  
(435,348)              610,698,283  

 

 

El incremento de las Propiedades por el año 2019, se presenta principalmente en las adquisiciones de: 

(a) Terrenos: 

Terreno Barrio Matecaña Cra 11 N.85-74 9.462 

Terreno ubicado en la carrera 11 85-68 14.966 

 

(b) Edificaciones: 

Obra civil centro data-center planta de tratamiento 303.899 

Obra civil centro data-center portería planta de tratamiento 41.441 

Construcción salón sede de operaciones 659.372 

 



(c) Redes, líneas y cables:  

Tubería polietileno sector Cafelia 317.017 

Optimización de redes de acueducto diferentes sectores de la ciudad 190.044 

Optimización de redes de alcantarillado diferentes sectores de la ciudad 444.114 

Estabilización y protección del interceptor quebrada la Dulcera en la zona Jardín 342.556 

Red de acueducto instalada entre Villa Sol y Quintas de Sevilla 480.393 

Construcción redes de acueducto y alcantarillado y obras complementarias barrio Guayabal 351.038 

Ampliación red de acueducto Tokio el Bosque 719.754 

Optimización red de acueducto Avenida 30 de Agosto 185.562 

Optimización red de alcantarillado Santa Fe 162.916 

Red alcantarillado Novafort Guadalcanal 117.955 

Construcción de alivio conexión al colector la Mielita en la Cra 18 A Cll 99 Belmonte Viaducto U 339.449 

Tubería de polietileno para la Cra 39 cll 66 y 68 barrio Panorama 54.754 

Tubería acueducto de 2PVC calle 38 carrera 9a a 9b  27.831 

Construcción viaducto Expresa sur cruce quebrada Letras TUHD de 12 175.574 

Tubería de alcantarillado 250mm 90Mts carrera 2 entre calles 28 y 29 111.325 

Optimización red alcantarillado barrio Bayron Gaviria  96.655 

Optimización red de alcantarillado sector la Churria – Aliviadero tubería nov 500 mm y 250 mm 36.220 

Optimización canalización quebrada Bedoya carrera 39 calle 66 y 68 325.063 

Reconstrucción de conexión colector el Calvario calle 17 y 18 entre carreras 17 y 18 Monserrate 254.953 

Red de distribución tubería pvc de 3 y ccp de 48 cra 11 entre calle 9 y 9 bis y Villa Santana 340.604 

Tub novafort de 12 y 20 colector quebrada letras sector Gibraltar 34.319 

Tub novafort de 24 y 10 interceptor Consota barrio la Unidad 45.348 

Tub novafort de 12 y 39 interceptor Consota  sector CAI Poblado 195.021 

Tub novafort de alc 12 – 16 y 18 interceptor colector quebradas Letras 148.197 

Tub novafort 16 y 24 colector arenosa a colector la Dulcera cra 15 con calle 36 barrio  Villa Mery 181.256 

Red de recolección novafort 24 y 27 cra 11 entre calle 9 y calle 9 bis 350.064 

Construcción canalización nuevo Egoyá cra 12 entre calle 16 a 22 y calle 22 entre cra 11 a 12 15.680.399 

Canalización nuevo Egoyá red doble linner 78 y 45 cra 12 entre calles 16 a 22 y calle 22 y cra 1 3.496.608 

Red de acueducto 3 ac carrera 9 entre calles 40 y 41 96.580 

Red de acueducto tub pvc de 2 Barrio Prado 257.710 

Red de acueducto de 2 y 10 ac Barrio Leningrado mz 19-21-22 355.069 

Red de acueducto 2 ac Barrio Olimpia mz 1 y 2 61.073 

Red de alcantarillado tubería 10 concreto cra 9 entre calle 40 y 41 242.348 

Red alcantarillado tubería 8 concreto Barrio el Prado 110.864 

Red alcantarillado de 8 concreto Leningrado mz 19-21 y 22 298.536 

Red de alcantarillado de 8 Leningrado  mz 17 y 18 131.107 

Red alcantarillado de 10 y 12 concreto Barrio Leningrado mz 30 y 33 522.914 

Red de alcantarillado de 8 concreto Barrio Olimpia mz 1 y 2 183.849 

Tubería de alcantarillado  8 concreto Barrio Olimpia mz 1 y 2 4.161 

Redes de acueducto complementarias en diferentes sitios de la ciudad fase II  557.778 

 

(d) Plantas, Plantas y Túneles: 

Optimización sedimentador con lamelas unidad 3 planta Pizamo 779.498 

 

(e) Máquinas y Equipos:  

Televisores 55 LG Smart TV 11.750 

Cámara de video de seguridad  2.319 

Equipos electrónicos data-center ubicado en la planta de tratamiento 158.480 



Tanques para transporte de combustible 11.165 

Escaleras tipo tijera con plataforma 3.427 

Estibadores hidráulicos de 2500 KG 3.200 

Bomba dosificadora de diafragma 1.552 

Transciever Multimodo (24 Und) 17.107 

Diferencial 530 

UPS 6 KVA 8.390 

Equipo de medición potencial 183.810 

Sierra de 7 ¼ circular, Tronzadora y Pulidora 3.308 

Patch Panel de 16 puertos 1.250 

Transciever (14 unidades) 11.829 

Compuerta de pantalla acero inoxidable accionamiento manual bocatoma 92.462 

Sistema de izaje para compuerta radial accionamiento hidráulico viga metálica 115.380 

Dos estaciones meteorológicas - climatológicas 25.918 

Estación hidroclimática Cataluña 16.261 

Tres paneles solares estaciones  13.280 

Dos televisores de 55 y 49 pulgadas 3.484 

Sistemas de acceso biométrico  44.483 

Planta  generadora de energía  power master  de 9500 110/220 v 16.000 

Unidad hidráulica de potencia serie hp28b02 33.677 

Martillo hidráulico marca stanley s/n 5264 10.841 

Cortadora de pavimento marca stanley s/n 081919067 15.553 

Hidrolavadora de alta presión s/n 012377 marca karcher 11.392 

Motobomba hidráulica marca stanley s/n tp0300301 9.425 

Tres motobombas sumergibles barnes 9.922 

Estaciones meteorológicas/climatológicas dos 21.917 

Medidor de Cloro y de PH 15.539 

Compresor secador de aire marca fan s/n 19r016706 modelo ps17/ac 5.877 

Compresor motocompresor-tanque-500lts-motor10-h marca evans s/n eq1900220 
tanque 500 lts motor 10 hp 

10.685 

Tres motobombas eléctrica - sumergible- marca barnes s/n 1909201014 5.391 

Estación meteorológica/climatológica Santa Isabel 29.381 

Sensor de nivel tipo radar-vegapulswl61 11.434 

Caudalímetro s/nsm7000 8.330 

Bomba rotorflush s/n01608-16ma 14.280 

Tanque de recirculacion 9.870 

Bomba pedrollo s/n jcrm-2c 2.380 

Toma de muestras s/n 831141epdm 2.380 

Válvula sanitaria en acero inoxidable 1.190 

Válvulas y accesorios de acueducto (100 und) obras complementarias Fase II 270.264 

 

(f) Equipos de comunicación y computación:  

Switches de red capa 2 data-center 78.003 

Monitor industrial Led 43 4.600 

Impresoras portátiles Zebra  7.000 

Tablet SM T-835 6.500 

Computador todo en uno 3.758 

Scanner workforce Epson 2.450 

Switches comunicación 15.860 



Equipos KVM 12.804 

Impresoras Zebra  4.980 

Computadores todo en uno 10.348 

Computador portátil 8.626 

Unidades de almacenamiento NAS 65.959 

Discos duros de 1.8 TB 31.464 

Smartphone Samsung Galaxy (17 Und) 4.930 

Smartphone Equ Cyrus (19 Und) 13.661 

Celular P20 Lite 680 

Switche comunicaciones 3.052 

Dispositivo Firewal de red 29.736 

Dos servidores SR650 167.786 

Dos portátiles 9.491 

Ocho computadores todo en uno 40.441 

Unidad de almacenamiento 151.200 

Tres radio base de 11 metros para estaciones climatológicas 19.992 

Amplificador de sonido 3.412 

Consolas (2) de señalización 7.080 

Impresoras (11) Q320 24.217 

Modem (3) GPRS 10.451 

Computadores (4) Todo en uno 20.220 

Amplificador de sonido matriz Yamaki 4 zonas 3.520 

Drone con cámara fotográfica marca mavic 2 pro s/n 163dfbn00143j4 con accesorios 
baterías y cargador 

9.940 

Dos computadores portátil marca lenovo s/n pf14xw95 11.980 

Unidad de almacenamiento nas onap s/nq 14.350 

17 Teléfonos celulares 15.369 

Amplificador de sonido Presonus Eris 651 

Ocho Tablet Equipo de Cómputo 6.600 

Teléfono Celular 4 Und Caterpilla S 31  3.016 

 

(g) Muebles y Enseres de Oficina:  

Equipo de aire acondicionado para data-center 112.324 

Perforadoras industriales 1.726 

Mueble de baño 480 

Biblioteca 1.150 

Mueble en Madera 5.600 

Siete sillas ergonómicas 2.340 

Módulos para oficina 6.660 

Mesa en madera rectangular y una de laboratorio 2.030 

Dos bibliotecas en madera 2.100 

Trece sillas tipo ejecutivo graduables 5.460 

 

(h) Equipo Médico y Científico:  

Incubadora portable  11.396 

Horno de grafito y auto-muestreador 57.954 

Bureta digital de 25 Ml 2.856 



Lavadores de pipetas y carro plástico transporte de muestras 3.114 

Balanza digital, Horno y Baño María 27.227 

Muestreador 93.886 

Destilador y baño Maria 12.800 

Equipo piloto de oxidación avanzada s/naop3 83.300 

 

(i) Equipo de Tracción:  

Remolque tipo furgón cuarto móvil-barandal 39.270 

 

(j) Equipo de Comedor y Cocina:  

Nevera para cafetería   1.773 

 

 

Para la propiedad planta y equipo se cuenta con los siguientes anticipos: 

Nombre Contrato N. Anticipo 

LOAIZA MONCADA FREDY HUMBERTO 128-19               10,980  

CONSORCIO ARAMCO FASE 1 107-19               79,284  

CONSORCIO PRESEA 158-19               24,212  

BLANDON CORTES WILSON YUBER 144-19               53,569  

OSORIO RESTREPO GERMAN 182-19               55,382  

RAMIREZ ESPINOSA CESAR AUGUSTO 194-19               49,980  

AM INGENIERIA Y PROYECTOS SAS 170-19               70,999  

GIRALDO BEDOYA JEYSON STEVE 195-19               11,068  

CONSORCIO EBAR II 208-19            239,974  

UNION TEMPORAL PORVENIR 210-19            162,916  

CONSORCIO INTERMEDIO 012-19               16,487  

MARULANDA FERNANDEZ ARMANDO 017-19               40,277  

SUAREZ DUQUE JOSE FERNANDO 086-19               33,648  

CONSORCIO TRASVASE 2019 094-19               19,146  

CONSORCIO AGUAS 2019 111-19                 2,425  

LOAIZA MONCADA FREDY HUMBERTO 164-19                 4,018  

CONSORCIO MT 134-19            225,332  

CONSORCIO CAIMALITO 2019 166-19               31,115  

CONSORCIO CALVARIO 171-19               43,097  

CONSORCIO PANORAMA FASE 2 175-19               74,647  

CONSORCIO JD 132-19            405,446  

CARDENAS GARCIA JAIRO . 199-19               81,707  

CONSORCIO PUERTO CALDAS 168-19               72,268  

CONSORCIO LAURELES 2019 186-19               31,823  

CONSORCIO CAIMALITO 209-19            126,243  

MORALES AGUDELO CARLOS ALBERTO 204-19               72,774  

UNION TEMPORAL OPTIMIZACION BARRIO LOS ALMENDROS 213-19            165,599  

CONSORCIO REDES PEREIRA 211-19            113,898  

UNION TEMPORAL 2RIOS 222-19            128,800  



CONSORCIO TUNEL CONSOTA 207-18                 6,963  

CONSORCIO INTERVENTORIA ACUASERVICIOS 165-19               49,562  

HERNANDEZ MANRIQUE ADRIAN CAMILO 184-19               50,099  

CONSORCIO MARULANDA Y OTRO 150-18               67,341  

VHZ INGENIERIA SAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 189-19            152,516  

CONSORCIO HAZEN - FICHTNER - CONHYDRA 129-18            307,287  

CONSORCIO 2A PSMV CAIMALITO 268-17                 3,396  

ALZATE OSPINA DIEGO LEON 185-19               34,110  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA . 001-19               20,024  

MARULANDA FERNANDEZ ARMANDO 194-18               41,968  

UNION TEMPORAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  Y SOCIAL 
MUNICIPIOS PROGRAMA TODOS POR EL PACIFICO - CHOCO 

198-19            434,396  

CONSORCIO EHS-1 113-18               63,000  

SERVICIOS HIDROGEOLOGICOS INTEGRALES S.A.S 176-18                 7,374  

CONSORCIO PAVIMENTOS PUNTUALES 160-19            121,095  

WORLDTEK S.A.S 162-19                 4,514  

QUINTERO PINEDA HEVERTH 191-19               25,985  

CARMONA CARVAJAL INGENIEROS S.A.S 167-19                 5,937  

TOTAL           3,842,683  

 

 

(k) Los principales activos en construcción corresponden a los siguientes proyectos: 

Nombre Saldo Actual Contrato N. Detalle 

CONSORCIO ORMUS-WMI 241,727  158-15 
PROYECTO PILOTO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA MEDICION EN GRANDES 
CONSUMIDORES 

SUAREZ DUQUE JOSE FERNANDO 327,257  086-19 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, FASE I 
GRUPO E 

CONSORCIO ARAMCO FASE 1 113,654  107-19 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA FASE I 
"GRUPO B " 

CONSORCIO PRESEA 706,318  158-19 

MITIGACIÓN DE LA VULNERABILIDAD DE LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO 
MEDIANTE OPTIMIZACIÓN Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. FASE I. 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

CONSORCIO LAURELES 2019 72,236  186-19 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CARRERA 26 A ENTRE CALLE 77 Y CARRERA 26 DEL 
BARRIO LAURELES II, INCLUYE SECTORES CONEXOS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA 

OSORIO RESTREPO GERMAN 32,911  182-19 

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LAS CALLES 37A , 37B Y 38 ENTRE CARRERAS 16 Y 17 Y 
CARRERA 17 ENTRE CALLES 37A  Y 38,  BARRIO JARDÍN I,  INCLUYE SECTORES 
CONEXOS DEL MUNICIP 



GIRALDO BEDOYA JEYSON STEVE 26,931  195-19 

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA CALLE 7 ENTRE CARRERAS 11 Y 11 BIS  DE LOS 
BARRIOS COROCITO - BERLÍN , INCLUYE  SECTORES CONEXOS, EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA 

CONSORCIO INTERMEDIO 563,760  012-19 

RENOVACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO ENTRE LAS MANZANAS 26-27, 7-8 Y 
8-9, Y ZONAS CONEXAS EN EL BARRIO INTERMEDIO DE LA COMUNA VILLA 
SANTANA, INCLUYE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA 

MARULANDA FERNANDEZ ARMANDO 796,837  017-19 
CONSTRUCCIÓN    DE    OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO FASE 2 

SUAREZ DUQUE JOSE FERNANDO 1,582,847  086-19 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, FASE I 
GRUPO E 

CONSORCIO TRASVASE 2019 4,943,200  094-19 

SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  TUBERÍA  Y ACCESORIOS  TÚNEL  CONSOTÁ  -  
OTÚN,  CONDUCCIÓN  HASTA  PRETRATAMIENTO  Y  ENTREGA PROVISIONAL AL 
RIO OTÚN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL SISTEMA DE DESCARGA DEL 
ALCANTARILLAD 

CONSORCIO ARAMCO FASE 1 265,193  107-19 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA FASE I 
"GRUPO B " 

LOAIZA MONCADA FREDY HUMBERTO 19,186  164-19 

OBRAS DE ESTABILIZACIÓN Y MANEJO DE AGUAS DE ESCORRENTÍA, INCLUYE 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA MITIGACIÓN DE RIESGO SOBRE EL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO, BARRIO LA IDALIA II, INCLUYE SECTORES CONEXOS 
DEL MUNICIPIO DE P 

CONSORCIO MT 2,421,467  134-19 

OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA 
CANALIZACIÓN DE LA QUEBRADA EGOYÁ  CARRERA 12 ENTRE CALLES 16 A 22 Y 
CALLE 22 ENTRE CARRERAS 11 YA 12 Y SECTORES CONEXOS DE MUNICIPIO  DE 
PEREIRA . GRUPO II 

BANCOLOMBIA 109,810    CAPITALIZACION INTERESES DEUDA 

BBVA 11,876    CAPITALIZACION INTERESES DEUDA 

OSORIO RESTREPO GERMAN 110,180  182-19 

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LAS CALLES 37A , 37B Y 38 ENTRE CARRERAS 16 Y 17 Y 
CARRERA 17 ENTRE CALLES 37A  Y 38,  BARRIO JARDÍN I,  INCLUYE SECTORES 
CONEXOS DEL MUNICIP 

CONSORCIO PUERTO CALDAS 434,117  168-19 

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
ADEMÁS, LA CONSTRUCCIÓN DEL DESCOLE N° 1 HACIA EL RÍO LA VIEJA, INCLUYE 
SECTORES CONEXOS, PARA EL CORREGIMIENTO DE PUERTO CALDAS DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

CONSORCIO LAURELES 2019 168,551  186-19 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CARRERA 26 A ENTRE CALLE 77 Y CARRERA 26 DEL 
BARRIO LAURELES II, INCLUYE SECTORES CONEXOS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA 

GIRALDO BEDOYA JEYSON STEVE 62,839  195-19 

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA CALLE 7 ENTRE CARRERAS 11 Y 11 BIS  DE LOS 
BARRIOS COROCITO - BERLÍN , INCLUYE  SECTORES CONEXOS, EN EL MUNICIPIO 
DE PEREIRA 

LUGO AGUDELO JUAN CARLOS 34,088  287-12 
 INTERVENTORIA Y ASESORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA 
ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TECNICOS DEL SISTEMA DE BOMBEO 
DE AGUA CRUDA EN EL RIO OTUN 

LUGO AGUDELO JUAN CARLOS 53,631  105-14 

INTERVENTORIA DE OBRAS DE SANEAMIENTO, ACUEDUCTO, ESTRUCTURALES, 
ELECTRICAS, ARQUITECTÓNICAS Y URBANISMO EN DIFERENES SECTORES DE LA 
CIUDAD Y DISEÑOS, ESTUDIOS Y ASESORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
AMBIENTAL Y FINANCIERA 

CONSORCIO INTERVENTORIA DISEÑOS 2015 164,295  136-15 
INTERVENTORÍA A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS EN PLANTA DE TRATAMIENTO EN LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN DIFERENTES PUNTOS DE LA 
CIUDAD 



GEKOA INGENIERIA S.A.S 148,063  173-15 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, AMBIENTAL SOCIAL Y 
FINANCIERA AL ESTUDIO DE EVALUACION DE LA ESTABILIDAD GEOTECNICA 

CONSORCIO 2A LIBARE 71,337  180-16 
INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA LEGAL AMBIENTAL SOCIAL Y 
FINANCIERA A LA CONSULTORIA PARA REALIZAR ESTUDIO GEOTECNICO EN UN 
PUNTO DEL CANAL NUEVO LIBARE 

CONSORCIO TUNEL CONSOTA 450,386  207-18 

ASESORIA E INTERVENTORIA  TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA Y 
AMBIENTAL AL SUMINISTRO  E INSTALACION DE TUBERIA Y ACCESORIOS TÚNEL 
CONSOTÁ - OTÚN CONDUCCIÓN HASTA PRETRATAMIENTO Y ENTREGA 
PROVISIONAL AL RIO O 

IDOM CONSULTING,ENGINEERING,ARCHITECTURE 
S.A.U 

170,603  282-17 
INTERVENTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL, PARA LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL ANÁLISIS DE 
ALTERNATIVAS, ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, DISEÑOS DEFINITIVOS 

CONSORCIO INTERVENTORIA ACUASERVICIOS 386,755  165-19 

ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y 
AMBIENTAL DE LA CONSTUCCIÓN DE DIFERENTES OBRAS CIVILES Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EGOYÁ GRUPO II, 
CARBONERO FASE 

CONSORCIO TALUDES 2018 12,448  203-18 
OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE TALUDES EN EL KM 1+124 PARA PROTECCIÓN DEL 
CANAL NUEVO LIBARÉ, PARA LA MITIGACIÓN DE RIESGO A CORTO Y MEDIANO 
PLAZO 

CONSORCIO MARULANDA Y OTRO 442,971  150-18 
OBRAS PARA LA CONFORMACION DEL CUENCO DISIPADOR DE LA BOCATOMA 
NUEVO LIBARÉ EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA 

VHZ INGENIERIA SAS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

200,768  189-19 

BRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE CAIMALITO MEDIANTE LA GENERACIÓN DE 
CLORO IN-SUTU EN TANQUE CAIMALITO, ADEMÁS, LA OPTIMIZACIÓN DEL 
SISTEMA CONTRA INCENDIOS 

DCA INGENIERIA SAS 167,075  181-19 

AUTOMATIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS TANQUES Y SISTEMAS DE BOMBEO 
CALARCA I Y II EL REMANSO -  LA PAZ DEL SISTEMA DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, EN 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN EST 

LOPEZ HERRERA CARLOS ALBERTO 379,783  135-15 

CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS DETALLADOS DE RENOVACIÓN DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD ANALISIS DE 
TRANSIENTES EN REDES EXPRESAS MATRICES Y PRIMARIAS DE DIAMETRO MAYOR 
O IGUAL A  10"  DIMENS 

LOPEZ POSADA HEBERT DANNY 215,000  129-15 
CONSULTORIA 129/2015 CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS INTEGRALES DEL SISTEMA DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA ZONA DE EXPANSION OCCIDENTAL CERRIOS 

GEOTECNIA INGENIERIA S.A.S 341,597  152-15 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PLAN MAESTRO DE PLANTAS, DISEÑOS INTEGRALES A 
FASE III DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LOS LODOS EFLUENTES DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO, DISEÑO DEL SISTEMA DE BODEGAJE CENTRAL  DE 
INSUMOS QUIMICOS. VER DETALLE DE EJECUCION DE CONTRATOS 

CONSORCIO HAZEN - FICHTNER - CONHYDRA 3,167,691  129-18 

SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA EL ANALISIS DE ALTERNATIVAS, ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD, DISEÑOS DEFINITIVOS Y PREPARACIÓN DE LAS BASES DE 
LICITACION DE LAS OBRAS PARA EL PROYECTO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA RESIDUAL 

BBVA 3,211    CAPITALIZACION INTERESES DEUDA 

BBVA 47,777    VIABILIZACIÓN DEL PROYECTO 

CARDER 3,061    
TRÁMITE DE PERMISOS AMBIENTALES - LICENCIA DE IMPACTO AMBIENTAL PTAR.- 
FACT DE VENTA 3835 

CONSORCIO CUSA-HIDRO 402,757  286-12 
CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TECNICOS 
DEL SITEMA DE BOMBEO DE AGUA CRUDA DESDE EL RIO OTUN HASTA EL SISTEMA 
CONDUCCION A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

HERNANDEZ DAVILA ELBER DE JESUS 288,735  230-13 
CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DISEÑOS EN LOS SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD 

CONSORCIO DF 249,097  297-12 
CONSULTORIA PARA ELABORACION DE DISEÑOS DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO COMPLEMENTARIOS DE ALGUNOS SITIOS DE LA CIUDAD 



CONSORCIO ACUASERVICIOS S.A.S PEREIRA 61,837  153-14 
CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS VARIOS 
INTEGRALES EN LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y EN LAS 
CANALIZACIONES DE LAS QUEBRADAS EGOYA Y LA DULCERA 

UNION TEMPORAL SECTORIZAR 392,850  161-15 

CONSULTORÍA  PARA LOS DISEÑOS, PRESUPUESTO Y ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS DE LAS OBRAS REQUERIDAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE VARIOS 
SECTORES HIDRÁULICOS; EVALUACIÓN HIDRÁULICA, DIMENSIONAMIENTO Y 
PRESUPUESTO DE LAS SOLUCIONE 

GIA CONSULTORES LTDA 508,895  191-15 

REALIZAR EL ESTUDIO PARA LA EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD GEOTÉCNICA, DE 
AMENAZA, LA ZONIFICACIÓN DE ALTERNATIVAS DE MITIGACIÓN, INCLUYENDO EL 
DISEÑO DE OBRAS, PRESUPUESTO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
CONSTRUCCIÓN, EN EL TALUD EL CARBONERO 

TERRALAB S.A.S 594,815  165-16 

CONSULTORIA PARA REALIZAR GEOTECNICO EN UN PUNTO DEL CANAL NUEVO 
LIBARE UN PUNTO EN LA CONDUCCION DESDE LA CAMARA DE CARGA HASTA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO LA CONTRATACION SE ESTIMA PARA EL AÑO 2018 AL 
2020 SEGÚN INFORME DE INTERVENTORIA 

CONSORCIO LR 517,123  198-16 
CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE DISEÑOS DE OBRAS DE OPTIMIZACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO EN DISTINTOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD DE PEREIRA (VIGENCIA FUTURA $ 438.422.917) 

RIOS ARANGO DIEGO ALBERTO 40,000  168-18 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ESPECIALISTA  EN GEOTECNIA 
EN LA SUBGERENCIA TECNICA EN EL DIAGNOSTICO Y DISEÑO DE SOLUCIONES A 
PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE SUELOS QUE AFECTEN LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA EMPRESA 

ALZATE OSPINA DIEGO LEON 113,699  185-19 

PLANEACIÓN, ELABORACIÓN, Y APROBACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y 
MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV, INCLUYE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, 
PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO CALDAS, 
MUNICIPIO DE PEREI 

CARDONA TORO YEISON FELIPE 16,500  108-19 
 REALIZACIÓN DE AJUSTES Y COMPLEMENTOS A DISEÑOS HIDRÁULICOS PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
EL CORREGIMIENTO  DE PUERTO CALDAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA FASE 1 

TOTAL          22,317,992      

 

El tratamiento contable bajo estándares internacionales para los “Estudios y Proyectos” que podrán formar 

parte de los componentes del costo de los activos, deberán cumplir la totalidad de los siguientes criterios: 

- Que estén claramente asociados como costos atribuibles a la ubicación de un activo en el lugar y en 

las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Empresa. 

- Que generen beneficios económicos futuros representados en entradas de dinero o reducción de 

gastos. 

- Que sea seguro que los activos asociados a esos estudios se vayan a construir. 

- Que se puedan medir de forma fiable y que puedan estar sustentados. 

 

 

Con las disposiciones normativas sobre el tema, se realizaron las depuraciones de los estudios y proyectos 

que, de acuerdo a los informes de expertos, fueron atribuibles a las obras civiles en curso y las proyectadas en 

el plan de inversiones futuro; teniendo en cuenta lo anterior, los estudios y diseños de la PTAR – Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales, se capitalizarán teniendo en cuenta las políticas contables establecidas. 

 

De otro lado, como particularidad sobre los costos asociados a los activos, “No son Capitalizables” los estudios 

de factibilidad, los cuales se registrarán en los resultados del periodo, es así como, lo correspondiente al 

contrato 136 de 2001 firmado con el CONSORCIO K&M INGINEERING AND CONSULTING CORPORATION, para 

la Consultoría integral para los estudios de factibilidad técnica, económica, ambiental, financiera, institucional 



y legal, diseños preliminares del sistema de tratamiento de las aguas residuales de la ciudad de Pereira y de su 

construcción y operación con la participación del sector privado, fue reconocido por un valor de $7,812 

millones en los resultados. 

 

Los desembolsos de algunos estudios que no fue posible asignarle la individualización de un activo o que no se 

capitalizarán al cien por ciento al proyecto, o los que no se van a ejecutar, se reconocieron en los resultados 

del periodo (Ver nota 25). 

 

 

 

NOTA DE INCERTIDUMBRE SOBRE LA ESTIMACION EN EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 

DE LOS ACTIVOS EN CURSO  

 

Como parte del saldo de construcciones en curso, se encuentran reconocidos los estudios y proyectos por 

valor de $7.293 millones, como pre-inversión asociada a la infraestructura propia de los servicios de 

acueducto y alcantarillado, estos son registrados como activos, bajo el entendido que los estudios y diseños 

tienen una asociación directa con los activos de la entidad y que la medición de los beneficios futuros, se basa 

en el análisis bajo ópticas técnicas y tarifarias. 

 

Esta situación genera una incertidumbre relacionada con la capacidad de la entidad de asociar estos montos a 

activos específicos, que sea seguro que se van a construir y la proporción con relación a la generación de 

beneficios económicos futuros; en caso de no ser posible el cumplimiento de la totalidad de los criterios para 

su reconocimiento como activos, este valor será registrado en los resultados, considerando lo 

correspondiente al tratamiento de errores o cambio de estimaciones. 

 

 

Para la protección de los bienes y demás activos, la Empresa tiene contratadas diferentes pólizas entre las 

cuales se tienen: 

• Seguro de sustracción con violencia 

• Seguro de Corriente débil (Instalaciones eléctricas) 

• Seguro de responsabilidad civil 

• Seguro de Manejo global 

• Seguro de todo riesgo 

• Seguro de infidelidad y riesgos financieros 

• Seguro de directores 

• Seguro daños materiales combinados (incendio, terremoto) 

• Seguro transporte tradicional automática de mercancía 

• Seguro transporte tradicional automática todo riesgo de valores 

• Seguro responsabilidad para directores y administradores 

• Seguro de vida grupo normal 

• Seguro de fidelidad 

• Seguro de automóviles 

 

 

 



11. Activos Biológicos en Conservación 

 
La Empresa posee activos ambientales que, si bien generan beneficios económicos futuros, no se puede medir su 
valor con fiabilidad, hacen parte integral de la operación de la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior, los activos 
ambientales son aquellos territorios o áreas que contienen un elemento de conservación y que ofrece bienes y 
servicios ecosistémicos, con el objeto de ser utilizado de forma duradera en la actividad de la Empresa. 

Es importante resaltar que dichos activos ambientales tienen un área protegida la cual es un territorio de manejo 
especial para la administración y conservación del ambiente y los recursos naturales renovables. Son espacios en 
los que, además, se articulan esfuerzos que garanticen la vida en condiciones de bienestar; es decir, la conservación 
de la diversidad biológica y el mantenimiento de los procesos ecológicos necesarios para el desarrollo del 
ecosistema. Adicionalmente, responde a las exigencias sociales en términos de definición de compromisos que 
respalden la misión conservacionista por parte de la Empresa. 

Cabe anotar que los bosques naturales de los activos en conservación son aquellos que presentan gran variedad de 
árboles, arbustos y vegetación en general, que en unión con otros factores físicos (clima, topografía, suelo, etc.), y 
biológicos (líquenes, musgos, hongos, insectos, etc.), se interrelacionan constituyendo un conjunto ecológicamente 
equilibrado. 

La Empresa está comprometida con el desarrollo sostenible y conservación de sus activos ambientales ya que de 
estos depende en gran medida la generación de fuentes hídricas y fuentes abastecedoras;  las cuales a su vez 
generan beneficios ambientales y fiscales, más no económicos por su explotación. 

 

 

12. Otros Activos 

El siguiente es el detalle de otros activos al 31 de diciembre es el siguiente: 

 

a) Encargos Fiduciarios: 

  
2019 

 
2018 

 
Plan de activos para beneficios a los empleados 

   

 
    Fiduciaria Old Mutual  $             9,732,860  

 
               8,835,723  

Recursos Entregados en Administración (nota 28)               27,304,760  
 

             35,077,836  

     $ 37,037,620               43,913,559  

 

Al cierre de esta vigencia, se realizó el traslado de recursos al encargo fiduciario para beneficios a empleados 

por valor de $500 millones de pesos. 

La Contaduría General de la Nación presenta cambios en la estructura del Plan General de  Cuentas y en algunos 

procedimientos de revelación de los hechos económicos, financieros, sociales y ambientales; dentro de estos 

procedimientos, presenta el procedimiento contable para el reconocimiento y revelación del pasivo pensional, 

de la reserva financiera que lo sustenta y de los gastos relacionados, en cumplimiento a estas disposiciones el 

efectivo de la cuenta Fiduciaria Old Mutual corresponde a  la reserva financiera actuarial, patrimonio autónomo 

donde se provisionan los recursos para atender los compromisos pensionales. 

 



b) Propiedades de Inversión: 

 

El detalle de las propiedades de inversión a 31 de diciembre es el siguiente: 

 
2019 

 
2018 

Terrenos para Inversión  $             1,089,038  
 

 $            1,089,038  

Edificaciones para Inversión                    808,211  
 

                  808,211  

Depreciación Acumulada Propiedades de Inversión                     (92,323) 
 

                   (73,879) 

 
                1,804,926  

 
               1,823,370  

 

Las propiedades de inversión, se deprecian en línea recta, con vidas útiles de 50 años para las 

edificaciones, al corte del informe no han presentado indicios de deterioro. 

 

 

c) Activos Intangibles: 

 

El detalle de los intangibles al 31 de diciembre es el siguiente: 

 

2019  Costo  
 

 Amortización   
 

Valor Neto 

Licencias   $                694,534                   (427,341)              267,193  

Software (1)                 1,030,468  
 

                 (629,783) 
 

             400,685  

Servidumbres                  1,486,948  
 

                 (172,804) 
 

          1,314,144  

 
 $             3,211,950  

 
            (1,229,928) 

 
          1,982,022  

      2018  Costo   Amortización   Valor Neto 

Licencias                     532,151  
 

                 (339,957) 
 

             192,194  

Software                    943,123  
 

                 (452,851) 
 

             490,272  

Servidumbres                 1,471,376                   (136,336)           1,335,040  

 
 $             2,946,650  

 
                 (929,144) 

 
          2,017,506  

 

 

A continuación se muestran las variaciones de estos activos por el año informado: 

 

 
 Saldo Inicial   Adquisiciones   Amortizaciones   Saldo Final  

Licencias  
                            

192,194  
                      

162,383  
                             

(87,384) 
                    

267,193  

Software 
                            

490,272  
                         

87,345  
                          

(176,933) 
                    

400,685  

Servidumbres 
                       

1,335,040  
                         

15,572  
                             

(36,468) 
                

1,314,144  

 

                       
2,017,506  

                      
265,300  

                          
(300,784) 

                
1,982,022  

 

(*) Al corte del presente informe se realizaron adquisiciones de Licencias para usuarios remotos por 

$23.027, licencias servidor $15.458, Software vertimientos $86.450; Software Oracle Estándar por 

$35.214; Licencia software para Cognos $52.906 y Software servidor 10 usuarios por $36.673; Servidumbre 

de acueducto aducción Finca Alegrías Vereda San José por $15.572. 



 

d) Activos por Impuesto Diferido: 

Corresponde al registro del impuesto diferido de Renta, el cual es originado por las diferencias 

temporales deducibles, existentes entre las bases contables y las bases fiscales.  

Las diferencias temporales generadas por las  vidas útiles fiscales versus contables, se revertirán cuando 

se consuma todo el beneficio económico del activo; la revelación de las fechas de reversión no se detalla, 

dado el volumen de los activos fijos y sus adquisiciones en diferentes periodos.  

 

         Impuesto Diferido 2019 
 

2018 

Cuentas por Cobrar                    488,286  
 

                   429,355  

Beneficios a Empleados                 2,338,527  
 

                1,483,831  

 
 $             2,826,813  

 
 $             1,913,186  

 

e) Activos Diferidos: 

 

Se reconoce en esta cuenta el beneficio obtenido en la tasa de interés que se paga de la deuda pública, 

debido a que esta es menor a la tasa del mercado. 

 
2019 

 
2018 

Préstamos condicionados con tasas de interés menor                 1,737,155                 2,021,040  

 

 

f) Otros Activos Corrientes: 

 

En esta partida se clasifican los bienes y servicios pagados por anticipado y cuya amortización se aplica 

hasta el momento de generar beneficios futuros. 

 
2019 

 
2018 

Seguros   $                665,422  
 

                  504,052  

Avances y Anticipos Entregados                 4,669,147  
 

               2,738,420  
Anticipos o Saldos a Favor por Impuestos y 
Contribuciones                 4,813,548  

 
               5,114,510  

 
              10,148,117  

 
               8,356,982  

 

 

13. Préstamos por pagar 

El siguiente es un detalle de las operaciones de crédito público al 31 de diciembre: 

 

 
2019 

 
2018 

Deuda pública externa, intereses pagaderos 

semestral vencido a tasa nominal 
   4.36% E.A. - Libor (1) (nota, 6)  $           21,677,518  

 
             25,133,166  

Deuda pública interna, intereses pagaderos 

trimestral vencido a tasa nominal 
   



entre DTF (-2.05) y + 1.90               65,409,835  
 

             57,830,238  

 
              87,087,353  

 
             82,963,404  

Menos porción corriente               12,200,438  
 

             11,626,668  

Total no corriente  $           74,886,915  
 

             71,336,736  

    Año  Valor  
  2021               11,883,210  
  2022               13,188,862  
  2023               13,188,862  
  2024               12,720,112  
  2025 y siguientes               23,905,869  
  

 
 $           74,886,915  

   

En enero de 2019, se registró el tercer desembolso por valor de $5.220 millones, del crédito contratado con 

Bancolombia con un cupo de $17.000 millones, para las obras de optimización, canalización Quebrada Egoyá; plazo 

120 meses con 24 meses de gracia y una tasa al DTF -0.5% Trimestre Anticipado; (Abril de  2018 se realizó el 

segundo desembolso, por un valor de $6.000 millones de pesos).  

En el mes de agosto de la presente vigencia, se realizó la sustitución de deuda con interés DTF+2.65% para un 

capital de $3.797 millones y la deuda con interés de DTF+2% para un capital  de $10.628 millones, pasara a una tasa 

de interés de DTF+1.90% para un valor total sustituido de $14.425 millones con Bancolombia. 

En el mes de diciembre, se realizaron los desembolsos correspondientes al crédito con el BBVA, con plazo 120 

meses con 24 meses de gracia y una tasa al DTF+0.15% Trimestre Anticipado, por $4.534 millones con destinación a 

las obras de optimización y canalización de la Quebrada Egoyá y un segundo desembolso de $4.637 millones con 

destino a la financiación del diseño para la construcción de la PTAR. 

 

14. Cuentas por pagar 

 

El saldo de las cuentas por pagar comprende: 

  
2019 

 
2018 

Impuestos, Contribuciones y Tasas por pagar: 
   

 
Tasas de Uso y Retributiva  $             2,081,767  

 
               1,750,057  

 
Industria y Comercio                    221,932  

 
                  209,793  

 
Impuesto de Renta (1)                 8,234,524  

 
               5,472,398  

 
Cuotas de Fiscalización y Auditaje                      39,703  

 
                    39,911  

 
Impuesto al Valor Agregado IVA                       74,241  

 
                      6,244  

Proyectos de Inversión (2)                 2,520,532  
 

               2,185,565  

Servicios y Honorarios (3)                 2,105,728  
 

               2,388,711  

Retención en la Fuente                 1,110,743  
 

                  868,848  

Descuentos de Nomina                    572,909  
 

                  526,394  

Recursos a favor de Terceros (4)                 1,035,539  
 

                  465,004  

Proyectos de Infraestructura - Regalías                               -   
 

                    79,384  

Esquemas de Pago - Otros Negocios (5)                 3,525,203  
 

               3,090,848  

Recursos Recibidos en Administración (6)               27,304,760  
 

             35,077,836  

Créditos Judiciales (7)                    450,231  
 

                  450,231  

Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales (8)                    635,659  
 

               1,387,096  



Avances y Anticipos Recibidos (9)                 4,449,424  
 

                  713,448  

Dividendos y Participaciones                           200  
 

                            -   

Otras Cuentas por Pagar (10)                    292,078  
 

                  227,489  

Servicios Públicos                    115,791  
 

                  116,128  

Arrendamiento Operativo                    255,807  
 

                  210,308  

  
              55,026,771  

 
             55,265,693  

Menos porción corriente               27,722,011               20,187,857  

  
 $           27,304,760  

 
             35,077,836  

 

 

(1) Impuesto de Renta y complementarios y autorretención especial renta: 

 

i) El siguiente es un detalle del gasto por impuesto de renta por los periodos que terminaron el 31 de 

Diciembre: 

  
2019 

 
2018 

Renta: 
   

 
Corriente  $             8,176,199  

 
               4,909,328  

 
Sobretasa Especial Parafiscales Renta                               -   

 
                  563,070  

 
Diferido                              -   

 
                  279,874  

  
                8,176,199  

 
               5,752,272  

 
Impuesto Diferido por Convergencia                    419,294  

 
                  106,882  

 
Total impuesto de renta y Sobretasa  $             8,595,493  

 
 $            5,859,154  

 

 

ii) La siguiente es la conciliación entre la utilidad (pérdida) antes de impuesto de renta y la renta líquida 

gravable: 

 
2019 

 
2018 

 
 RENTA  

 
 RENTA  

Excedente (Déficit) antes de impuesto de renta               18,919,062               15,615,257  

Más gastos no deducibles: 
   

Pérdida en venta de inmuebles y baja de activos 
                  

(391,312) 
 

                 (473,847) 

Gastos de otras vigencias y extraordinarios                 9,312,775  
 

               3,985,349  

Sentencias 
   Recuperación gravada por cálculo actuarial 
   Provisiones no deducibles que constituyen 
   

   diferencia permanente 
                  

(991,719) 
 

               3,561,617  

Provisiones deducibles que constituyen  
     diferencia temporal                    325,068  

 
                   (22,916) 

Multas y sanciones en el pago de impuestos                              -   
 

                            -   

Impuestos no deducibles                    127,910  
 

                  314,365  

Gravamen a los movimientos financieros                    226,862  
 

                  215,820  

Amortización Intereses Deuda Tasas Condicionadas                     283,885  
 

                  683,049  

Menos: 
   Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 

ocasional                    459,727  
 

                  199,742  

Ingresos no fiscales Subvenciones 
  

               5,935,685  

Diferencia en Cambio                      93,049  
 

                            -   



Exceso de depreciación y amortización 
                  

(880,319) 
 

                  223,897  

Amortización de pensiones de jubilación                 3,319,479  
 

               2,603,639  

Deducción especial por personal discapacitado                      44,234  
 

                    38,979  

    Renta gravable               24,776,361  
 

             14,876,752  

    Renta 2019 
 

2018 

Renta líquida gravable               24,776,361               14,876,752  

Impuesto a la tasa nominal 33%                  8,176,199  
 

               4,909,328  

Sobretasa Especial Parafiscales Renta                              -                     563,070  

Total impuesto de Renta                 8,176,199  
 

               5,472,398  

 

 

iii) La siguiente es la conciliación entre el patrimonio contable y fiscal por el periodo terminado el 31 de 

diciembre: 

  
2019 

 
2018 

Patrimonio contable  $         405,895,643  
 

 $        403,257,076  

Más partidas que aumentan el patrimonio fiscal: 
   

 
Deterioro de activos             109,322,544  

 
           109,322,544  

 
Impuesto diferido por pagar             116,150,894  

 
           116,058,835  

 
Pasivos estimados y provisiones                 3,932,861  

 
               5,954,754  

 
Ajustes por inflación fiscales 

   

 
     a diciembre 31 de 2006               46,751,587  

 
             46,776,351  

     Menos partidas que disminuyen el patrimonio fiscal: 
  

 
Valorización de activos             436,208,851  

 
           436,208,851  

 
Cálculo actuarial                (7,086,447) 

 

              
(4,496,458) 

Excesos cálculo depreciación fiscal acumulada 

 
    e intangibles               68,406,615  

 
             69,203,932  

 
Diferencias permanentes en la adopción de NIIF                 3,890,795  

 
               2,495,235  

 
Patrimonio fiscal  $         180,633,715  

 
 $        177,958,000  

 
iv) El movimiento de las siguientes partidas, origina el gasto del impuesto diferido de Renta, por los periodos 

terminados el 31 de diciembre: 

 

Impuesto Diferido Débito 2019 
 

2018 

  
 RENTA  

 
 RENTA  

Provisiones: 
   

 
Otros deudores  

 
                    22,917  

 
Industria y comercio  

 
                  194,540  

 

Impuesto diferido 33%   $                 71,761  

     Impuesto Diferido Crédito 

 
Exceso de la amortización fiscal sobre la contable  

 
                  630,648  

  
                    630,648  



     Impuesto diferido 33%   
 

                  208,114  

  
 

  

  
 

 
 $               208,114  

  
 

  Impuesto diferido 33%    $               279,875  

     Impuesto Diferido Ingreso RENTA 2019 
 

 RENTA 2018  

 
Cuentas por Cobrar 178,579 

 
                  301,864  

 
Propiedades, Planta y Equipo 991,621 

 
             13,043,855  

 
Beneficios a Empleados - 

 
                  514,373  

  
1,170,200 

 
             13,860,091  

Impuesto diferido 33% $            386,166 
 

 $            4,573,830  

 
v) Las declaraciones de renta de los años 2009 y 2010 están en la vía contenciosa administrativa, las rentas 

de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 están sujetas a revisión y aceptación por parte de las autoridades 

fiscales; no se prevén impuestos adicionales con ocasión de una inspección. 

 

vi) El Congreso de la República promulgó la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018, que introdujo importantes 

reformas al sistema tributario colombiano, aplicable a partir del 1 de enero del año 2019 principalmente 

en las siguientes: 

• El artículo 80 reduce gradualmente la tarifa general de las personas jurídicas para el impuesto 

de renta y complementarios, fijándola en el 33% para el año 2019, 2020 (32%), 2021 (31%), 

2022 en adelante (30%). 

• Artículo 76, modificó el artículo 115 del ET. Deducción de impuestos pagados y otros. Incluye 

como descuento tributario en el impuesto sobre la renta,  el 50% del impuesto de industria y 

comercio, avisos y tableros. 

• Artículo 10, mantiene la exclusión del IVA para los servicios públicos de acueducto y 

alcantarillado. 

• Se adicionó el Artículo 126-5. Deducción por donaciones efectuadas para el apadrinamiento de 

parques naturales y conservación de bosques naturales. Los contribuyentes que hagan 

donaciones por este concepto, tendrán derecho a deducir del impuesto de renta el 30% del 

valor donado en el año gravable. 

• Se adiciona el artículo 122. Conceptos de la DIAN. Se deroga el artículo 265 de la Ley 223 de 

1995 que permitía a los contribuyentes soportar sus actuaciones en los conceptos escritos 

emitidos por la DIAN. 

 

Se mantienen los siguientes artículos de la Reforma tributaria Ley 1819 de 2016: 

 

• El artículo 82, modificó el 137 E.T. Limitación a la deducción por depreciación, el cual fijó las 

vidas útiles de los activos depreciables en tasas que oscilan entre 2.22% y el 33%. 

• Los artículos 103 y 104 aumentan el descuento al 25%, por las inversiones realizadas en control, 

conservación y mejoramiento del medio ambiente; así como las realizadas en investigación, 

desarrollo tecnológico o innovación. 



• El artículo 107-1, acepta como deducciones fiscales, las atenciones a clientes, proveedores y 

empleados, también los pagos salariales y prestaciones provenientes de litigios laborales; 

siempre y cuando estén a paz y salvo con los aportes a la seguridad social y parafiscales. 

• Derogó el artículo 130 del ET, que obligaba a constituir la reserva del 70% del mayor valor 

solicitado, cuando la depreciación fiscal excedía la contable. 

 

vii) A partir del año gravable 2015, los contribuyentes del impuesto sobre la renta que tengan activos en el 

exterior, estarán obligados a presentar una declaración anual de activos la cual deberá incluir la 

discriminación, el valor patrimonial y la jurisdicción donde estén localizados estos activos. 

 

(2) Los Proyectos de Inversión por pagar, corresponden a la ejecución del plan de inversiones por los conceptos de 
diseños, estudios, proyectos y obras de infraestructura; de los cuales los más representativos a este corte son 
las causaciones de Marulanda Fernández Armando, Muñoz Jaramillo Javier, VHZ Ingeniería S.A.S., Consorcio 
Pavimentos Puntuales, Idom Consulting Engineering, Architecture S.A. y Consorcio Hazen Fithtner – Conhydra. 

 
(3) Los Servicios y Honorarios, revelan las cuentas por pagar principalmente de la revisoría fiscal, auditores 

externos, asesoría tributaria, soporte informático, abogados externos, servicios por Outsourcing, entre otros. 
 

(4) En las cuentas denominadas Recursos a Favor de Terceros, se reconocen los recaudos realizados por la 
Empresa, por concepto de retención de la Contribución especial a favor de Municipio de Pereira, las estampillas 
vigentes y los contratos de facturación conjunta con las Empresas aliadas como el Diario del Otún, Atesa de 
Occidente, Aseo Plus Pereira, Hidromed, entre otras. 

 
(5) Los saldos contenidos en Esquemas de Pago, refleja el manejo de unidad de caja que se realiza para la 

financiación del Programa Todos por el Pacífico. 
 

(6) Los Recursos Recibidos en Administración, corresponden al desarrollo del Contrato Interadministrativo 186 de 
Agosto 6 de 2010, celebrado con el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, con el fin 
de desarrollar el proyecto “Todos por el Pacífico”, programa que tiene como finalidad incrementar la cobertura 
de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, saneamiento e higiene, favoreciendo la 
sostenibilidad en la gestión de los servicios a largo plazo; el valor establecido inicialmente en el contrato es de 
$8.825 millones, con un plazo de ejecución de cincuenta y nueve (59) meses; se realizó una adición por valor de 
$3.541 millones y una prórroga hasta el 29 de enero de 2019. Con el Otro sí número 6 de fecha 29 de abril de 
2019, se adicionó el contrato en $5.500 millones y se prorroga hasta el 29 de abril de 2021.  La Empresa como 
Unidad Ejecutora realiza la Gerencia Integral para desarrollar la ejecución del proyecto, la gerencia comprende 
los aspectos técnicos, administrativos, legales, ambientales y financieros, con el fin de integrar los componentes 
de inversión y aseguramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado en los trece municipios del componente Chocó. 

 
(7) Los Créditos Judiciales, revelan el pasivo real de las sentencias judiciales falladas en contra de la Empresa. A 

continuación se detalla lo pagado por este concepto: 
 

RADICACIÓN / 
FECHA 

 RESUMEN DEL HECHO GENERADOR VALOR PAGADO 

670-3 FEB-19 CONTRATO REALIDAD DIRECTIVA 87-18                      3,750  

670-2 FEB-19 CONTRATO REALIDAD DIRECTIVA 87-18                      7,300  

feb-19 CONCILIACION MINISTERIO 017                      9,918  

2016-449 CONTRATO REALIDAD                    20,000  

2017-276 CONTRATO REALIDAD                   33,000  



2017-208 SOLIDARIDAD PATRONAL                      8,000  

2017-158 SOLIDARIDAD PATRONAL                   21,300  

2017-203 SOLIDARIDAD PATRONAL                      8,000  

2017-207 SOLIDARIDAD PATRONAL                      6,000  

2016-253 CONTRATO REALIDAD                    38,915  

2016-437 CONTRATO REALIDAD                       9,868  

2016-790 CONTRATO REALIDAD                101,261  

2017-207 SOLIDARIDAD PATRONAL                      6,080  

2017-202 CONTRATO REALIDAD                      9,738  

2011-545 ACCIDENTE POR HUECO                 258,248  

sep-19 CONCILIACIÓN DE APORTES                      1,691  

oct-19 CONCILIACIÓN DE APORTES                   86,647  

oct-19 CONTRATO REALIDAD                           780  

2016-442 CONTRATO REALIDAD                   21,915  

2017-382 CONTRATO REALIDAD                   13,789  

2017-464 CONTRATO REALIDAD                   19,731  

2018-275 ORDINARIO LABORAL                      9,543  

2017-116 SOLIDARIDAD PATRONAL                   52,016  

2013-358 CONTRATO REALIDAD                     76,649  

2018-065 INTERMEDIACIÓN ILEGAL - CONTRATO REALIDAD                   53,580  

2017-399 CONTRATO REALIDAD                      6,279  

2014-454 ACCIDENTE SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO                    18,310  

SAIA 6108 SEP-
19 

RECLAMACIÓN - CONTRATO DE TRANSACCIÓN                      1,000  

SAIA 8495 DIC-19 CONCILIACIÓN LABORAL                      3,000  

                   906,308  

 
(8) Los valores causados por la Adquisición de Bienes y Servicios, corresponde en su mayoría a las compras de 

elementos de consumo para la operación de los servicios de acueducto y alcantarillado. 
 
(9) El saldo de la cuenta Avances y Anticipos Recibidos, refleja los saldos de la ejecución de las Obras por Convenios 

bajo el concepto de Ley 715 firmados con el Municipio de Pereira, detallados en la Nota 20 Compromisos. 
 
(10) En las otras cuentas por pagar se encuentra el valor de $253,486, adeudado a los usuarios de servicios 

públicos, por concepto de pagos por anticipado como el realizado por el Batallón San Mateo. 
 
 
 

15. Beneficios a los empleados 

Los beneficios a los empleados están conformados por: 

 

2019 2018 

Nomina por Pagar  $                  61,166  
 

                    50,558  

Cesantías Consolidadas (*)                 3,243,474  
 

               3,097,773  

Intereses sobre Cesantías                    378,712                    365,878  

Vacaciones                    417,158  
 

                  338,733  

Prima de Vacaciones (*)                    569,398  
 

                  568,589  



Prima de Antigüedad (*)                    505,930  
 

                  449,589  

Aporte Riesgos Profesionales                      35,268  
 

                    27,629  

Capacitación, Bienestar Social y Estímulos                    447,329  
 

                  242,835  

Calculo Actuarial de Pensiones Actuales               44,284,729  
 

             41,338,566  

Pensiones de Jubilación Patronales                           414  
 

                      3,501  

 
              49,943,578  

 
             46,483,651  

Menos porción corriente                 8,823,995                 8,920,645  

 
 $           41,119,583  

 
             37,563,006  

 

(*) La composición de las cesantías está dada por las cesantías “retroactivas” sobre las cuales se realizan 

pagos parciales a los empleados beneficiarios de este régimen y las causadas por cada año, para ser 

trasladadas a los Fondos Privados, en cumplimiento de la Ley 50 de 1990. 

Al cierre de la vigencia 2017 y durante el año 2018, a través de la socialización de la Directiva de Gerencia 

445 del 14 de diciembre, se realizó el ofrecimiento a los 80 trabajadores que tienen Régimen de 

Liquidación de Cesantías por Retroactividad, una bonificación para el cambio de régimen de cesantías a 

Ley 50 de 1990. La priorización del ofrecimiento se hizo bajo los parámetros de: i) Personas interesadas en 

el cambio de régimen, ii) Personas cuyo saldo de cesantías sea menor al valor de la bonificación y iii) 

Personas que les falte más tiempo para pensionarse. 

(*) La prima de antigüedad, es un beneficio establecido en la Convención Colectiva de trabajo, la cual se 

aplica así: 21 días de salario para 5 a 8 años de trabajo continuo o discontinuo y 40 días de salario para los 

de más de 8 años.  

Este beneficio para empleados que ingresaron a partir del año 2005 y los que ingresen con posterioridad a 

esta fecha, se les reconocerá y pagará una bonificación que no será factor salarial, como prima de 

antigüedad de 10 días de salario cada dos años y a partir de su quinto año de antigüedad. 

(*) La prima de vacaciones, se liquida anualmente y corresponde a 44 días de salario. Para los trabajadores 

que ingresen a partir del 01 de enero del año 2005, recibirán una bonificación consistente en quince (15) 

días de salario, a partir del segundo año de su ingreso, esta bonificación no constituye factor salarial. 

(*) La Capacitación, Bienestar Social y Estímulos, está reglamentada en la Convención Colectiva de Trabajo, 

a partir de marzo de 2018 el Acta de acuerdo Final de la Convención en el numeral 15°, incluye el auxilio a 

profesionales de la Empresa, consistente en pagar a cinco (5) trabajadores el cincuenta por ciento (50%) 

del valor de la matrícula en la maestría o especialización; también incluye el Fondo para compra de 

vivienda por primera y única vez, el cual asciende a la suma de 302.159 al cierre de esta vigencia. 

 

El total de las remuneraciones del personal clave de la dirección de la Empresa, para lo corrido del año 

2019 es de: 

Cargo Asesor     317,184 
Cargo Directivo      887,129 

Directivo Todos por el Pacífico    62,218 

Total Dirección                        $ 1,266,531 

 



 

• Beneficios posempleo: 

 
2019 

 
2018 

Cálculo actuarial  $           44,284,729  
 

             41,338,566  

Pensiones de Jubilación Patronales                           414                        3,501  

 
              44,285,143  

 
             41,342,067  

Menos porción corriente                 3,200,414  
 

               3,797,055  

 
 $           41,084,729  

 
             37,545,012  

     

Con base en un estudio actuarial efectuado por la Empresa Valor actuarial Henao & Henao S.A.S, la Entidad 

actualiza anualmente el valor de su obligación con el personal jubilado, retirado voluntariamente, retirado sin 

justa causa, con rentas post mórtem vitalicias y con rentas temporales.  

Los beneficios cubiertos por las reservas son: la pensión mensual de jubilación, la renta vitalicia mensual, 

mesada adicional vitalicia que se paga en diciembre y en junio para el personal al que le aplica el Acto 

Legislativo 1 de 2005 y un auxilio funerario de una mesada pensional, para los jubilados totalmente a cargo de 

la Empresa. 

Los siguientes fueron los principales factores utilizados en el cálculo actuarial preparado al 31 de diciembre: 

 

 2019 2018 

Número de personas 265 266 
Tasa de reajuste pensional y salarial 3.20% 3.20% 
Tasa de descuento 6.32% 6.86% 
IPC 3.80% 3.18% 
 
 

Comentarios del Actuario: “De acuerdo con la legislación colombiana que regula este beneficio, las pensiones 

crecen anualmente de acuerdo con el incremento del IPC del año inmediatamente anterior. 

La tasa de descuento y el incremento anual de las pensiones tienen un impacto significativo en la 

determinación del valor actual del beneficio y por lo tanto en el monto de las ganancias o pérdidas actuariales 

del pasivo. Estas dos variables se interrelacionan en lo que se denomina la tasa de interés técnico real. A menor 

tasa de interés técnico real, mayor es el valor actual del pasivo.” 

 
 2019 

 
2018 

Cálculo Actuarial saldo al inicio del año  $           41,338,566               44,770,046  

Aumento (recuperación) por efectos 
      de nuevo cálculo                 5,685,001  

 
               3,415,654  

Saldo                47,023,567  
 

             48,185,700  

    Menos: Pagos del año                 2,738,838  
 

               6,847,134  

    Pasivo por Pensiones de Jubilación, neto  $           44,284,729  
 

             41,338,566  

 



Para los años 2005 al 2019, se tuvo en cuenta el Acto Legislativo número 1 de julio de 2005 generando 

incidencia particularmente en los que causen la pensión a partir del presente Acto Legislativo no podrán 

recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año, la terminación de los regímenes especiales y no podrán 

causarse pensiones superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El estudio de las jubilaciones con corte diciembre 31 de 2019 y 2018, se realizó bajo estándares 

internacionales. 

Se tiene constituida la fiducia en Old Mutual, para soportar los pasivos pensionales y beneficios posempleo. 

 

16. Provisiones 

El detalle de las provisiones es el siguiente: 

 

  
2019 

 
2018 

Litigios y Demandas (1)  $             2,230,809                 4,136,945  

Provisiones Diversas (2): 
   

 
Impuesto de Industria y Comercio                      56,988  

 
                    56,988  

  
 $             2,287,797  

 
 $            4,193,933  

     

     (1) Litigios y Demandas  2019 2018 

 
Saldo al comienzo del periodo  $             4,136,945  

 
               2,532,806  

 
Más Provisiones nuevas                    893,696  

 
               2,238,904  

Menos Provisiones utilizadas                   (734,888)                  (883,165) 

 
Incremento (disminución) por ajustes                 (2,064,944) 

 
                  248,400  

  
 $             2,230,809  

 
 $            4,136,945  

 

(1) La información generada por la Secretaria General para el reconocimiento y revelación de las contingencias por 

litigios y demandas, debe contener la cuantificación de todos los procesos que se adelantan en contra de la 

Empresa, los que se adelantan en contra de terceros y los depósitos judiciales, según los lineamientos establecidos 

en la política contable, basada en la Resolución  CGN 414 de 2014. 

Las revelaciones en lo que respecta a pagos, conciliaciones, acuerdos, que contengan nombres propios, como los 

créditos judiciales, pasivos contingentes, beneficios a empleados; no deberán referir nombres propios, lo anterior en 

cumplimiento al numeral 3 del artículo 24 de la Ley 1755 de 2015. 

 

A continuación se presenta el detalle de los valores incluidos como provisión por litigios y demandas: 

RADICACIÓN 
/ FECHA 

 RESUMEN DEL HECHO 
GENERADOR 

CALIFICACION 
RIESGO DIC 

31 - 2018 

CALIFICACION 
RIESGO DIC 

31-2019 

PROVISIÓN 
DICIEMBRE 2018 

PROVISIÓN 
DICIEMBRE 2019 

VARIACIONES 
POR AJUSTES 

UTILIZACION 
PROVISIÓN 

NUEVA 
PROVISIÓN 

2013-496 
PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES  

PROBABLE PROBABLE 
                          

10,000  
                    

10,000  
                                

-  
                             

-  
                             

-  

2013-358 CONTRATO REALIDAD   PROBABLE PROBABLE 
                       

100,000  
                    

80,000  
                 

56,649  
              

76,649  
                             

-  

2013-645 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE PROBABLE 
                       

100,000  
                 

100,000  
          

-  
                             

-  
                             

-  

2014-017 ACCIDENTE DE TRABAJO PROBABLE PROBABLE                                                                                          



122,704  160,000  37,296  -  -  

2016-253 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE PROBABLE 
                       

218,000  
                    

91,825  
-               

87,260  
              

38,915  
                             

-  

2017-252 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE PROBABLE 
                             

2,807  
                       

3,000  
                        

193  
                             

-  
                             

-  

2016-378 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE PROBABLE 
                       

150,000  
             

30,000  
-            

120,000  
                             

-  
                             

-  

2016-437 CONTRATO REALIDAD  POSIBLE  PROBABLE 
                          

48,246  
                    

90,132  
                 

51,754  
                 

9,868  
                             

-  

2016-172 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE PROBABLE 
                          

50,000  
                    

50,000  
                                

-  
                             

-  
                             

-  

2016-449 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE PROBABLE 
                          

75,000  
                                   

-  
-               

55,000  
              

20,000  
                             

-  

2016-790 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                       

121,655  
                                   

-  
-               

20,394  
           

101,261  
                             

-  

2017-208 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE PROBABLE 
                             

9,869  
                                   

-  
-            

1,869  
                 

8,000  
                             

-  

2016-442 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

35,965  
                                   

-  
-                       

965  
              

35,000  
                  

-  

2017-203 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE PROBABLE 
                             

6,000  
                                   

-  
                                

-  
                 

6,000  
                             

-  

2017-207 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE PROBABLE 
                             

3,275  
                                   

-  
                                

-  
                 

3,275  
                             

-  

2017-207A SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE PROBABLE 
                    

7,112  
                                   

-  
-                  

7,112  
                             

-  
                             

-  

2017-116 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE PROBABLE 
                       

140,371  
                               

-  
-               

91,694  
              

48,677  
                             

-  

2017-158 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE PROBABLE 
                          

40,000  
                                   

-  
-               

18,700  
              

21,300  
    

-  

2017-202 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

12,000  
                                   

-  
-               

12,000  
                             

-  
                             

-  

2017-276 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

70,000  
                                   

-  
-               

37,000  
              

33,000  
                             

-  

2017-273 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

60,000  
  

14,389  
-               

45,611  
                             

-  
                             

-  

2017-382 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

40,000  
                                   

-  
-               

26,211  
              

13,789  
                             

-  

2018-065 
INTERMEDIACIÓN ILEGAL 
- CONTRATO REALIDAD 

PROBABLE PROBABLE 
                       

233,951  
                                   

-  
-            

183,811  
              

50,140  
                  

-  

2018-059 
INTERMEDIACIÓN ILEGAL 
- CONTRATO REALIDAD 

PROBABLE PROBABLE 
                       

280,741  
                            

800  
-            

279,941  
                             

-  
                             

-  

2017-399 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

73,000  
                    

16,042  
-               

56,958  
                             

-  
                             

-  

2017-464 CONTRATO REALIDAD PROBABLE PROBABLE 
                          

65,506  
                                   

-  
-               

45,775  
              

19,731  
                             

-  

2018-275 ORDINARIO LABORAL PROBABLE PROBABLE 
                          

72,057  
                                   

-  
-               

62,514  
                 

9,543  
                             

-  

2018-273 ORDINARIO LABORAL PROBABLE PROBABLE 
                          

63,541  
                       

5,520  
-               

58,021  
                             

-  
                             

-  

2019-273 ORDINARIO LABORAL   PROBABLE   
                 

153,744  
                                

-  
                             

-  
           153,744  

2018 
CONTRATO REALIDAD 
DIRECTIVA 87-18 

PROBABLE PROBABLE 
                       

148,553  
             

137,503  
                                

-  
              

11,050  
                             

-  

2019-441 CONTRATO REALIDAD   PROBABLE 
                                         

-  
                 

146,372  
                                

-  
          

-  
           146,372  

SUBTOTAL LABORALES 
  

 $            2,360,353   $         1,089,327   $   (1,064,944)  $     506,198   $       300,116  

2010-136 
MUERTE DE OBRERO EN 
OBRA POR DERRUMBE  

PROBABLE PROBABLE 
                       

467,902  
                 

467,902  
                                

-  
                             

-  
                             

-  

2010-003 

CONVENIO ENTRE MEGA 
BUS Y AGUAS RECLAMO 
POR LIQUIDACION DE 
CONVENIO 

PROBABLE PROBABLE 1,000,000 - -        1,000,000 - - 



2011-545 ACCIDENTE POR HUECO  PROBABLE PROBABLE 
                       

212,197  
                                   

-  
                                

-  
           

212,197  
                             

-  

2008-047 
INUNDACION POR 
ROTURA DE UN TUBO 

PROBABLE PROBABLE 
                          

80,000  
                    

80,000  
                                

-  
                             

-  
                             

-  

2014-454 
ACCIDENTE SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO  

PROBABLE PROBABLE 
  

16,493  
                                   

-  
                                

-  
              

16,493  
                             

-  

2012-120 
IMPOSICION DE SANCION 
POR INFRACCION DE 
NORMAS AMBIENTALES 

  PROBABLE   
               

500,000  
                                

-  
                             

-  
           500,000  

2019-141 REPARACIÓN DIRECTA   PROBABLE   
                    

93,580  
                                

-  
                             

-  
              93,580  

SUBTOTAL ADMINISTRATIVOS 
  

 $           1,776,592   $         1,141,482   $   (1,000,000)  $    228,690   $       593,580  

TOTAL   
  

            4,136,945          2,230,809  -    2,064,944  734,888        893,696  

 

 

 
2019 

 
2018 

Tipo de Acción Cantidad Valor 
 

Cantidad Valor 

      Laborales 
     Accidente de Trabajo 1               160,000  

 

1              122,704  

Contrato Realidad 12               760,063  
 

20           1,884,459  

Ordinario Laboral 2               159,264  
 

2              135,598  

Pensión Sobrevivientes 1                 10,000  
 

1                10,000  

Solidaridad Patronal     
 

6              207,592  

 

16            1,089,327  
 

30           2,360,353  

Administrativos 
 

  
 

 Muerte accidental 1               467,902  
 

3              696,592  

Reclamo liquidación Convenio 
 

  

1           1,000,000  

Imposición de sanción por infracción 1               500,000  
 

 
 

Reparación directa 1                 93,580  
 

 
 Inundación por rotura de tubería 1                 80,000  

 

1                80,000  

 

4            1,141,482  
 

5           1,776,592  

 

20            2,230,809  
 

35           4,136,945  

 
 

NOTA DE LAS ESTIMACIONES E INCERTIDUMBRE EN EL CALCULO DE LA PROVISION SOBRE LITIGIOS Y DEMANDAS 

El valor incluido como provisión por litigios y demandas ha sido determinado considerando la información 

suministrada por los abogados internos que apoyan la gestión de la gerencia, teniendo en cuenta el desenlace 

probable y el plazo en el cual se espera realizar los desembolsos, se describe a continuación los criterios relevantes 

al momento del reconocimiento, debidamente analizados por la Gerencia de la Compañía: 

1. Las demandas sobre asuntos laborales, se considera que tendrán un desenlace probable de conciliación, 
acordando un pago del 50% de los valores incluidos como pretensiones monetarias. 
 

2. Se estima que los casos serán resueltos en un plazo no inferior a 5 años. 
 

3. Las demandas sobre asuntos administrativos, se estima un desenlace entre 1 y 3 años con emisión de 
sentencia. 



Considerando la información suministrada por los abogados de la entidad, existe un grado de incertidumbre en 

relación con el desenlace probable, no obstante,  esto no impide poder realizar un cálculo en cuanto a la 

estimación del monto a registrar,  considerando que en conjunto, las variaciones se encuentran dentro de un 

margen tolerable.  

El riesgo asociado a la falta de pago de los aportes de la seguridad social en los procesos de litigios laborales, 

genera gran incertidumbre, toda vez que no se tiene conocimiento de los periodos, bases de liquidación,  ni 

estimación de las cuantías que se adeudan a las respectivas entidades. 

 

Pasivos contingentes 

Los procesos con calificación posible se revelan a continuación:  

LABORALES: 
 

2015-079 SOLIDARIDAD PATRONAL - CONTRATO REALIDAD  POSIBLE 

2018-129 INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO  POSIBLE  

2018-148 ORDINARIO LABORAL POSIBLE  

2019-161 ORDINARIO LABORAL POSIBLE  

2019-396 ORDINARIO LABORAL POSIBLE  

ADMINISTRATIVOS; 

2012-011 
PROBLEMAS DE INUNDACION ESCENARIO DEPORTIVO CIUDADELA 
CUBA 

POSIBLE 

2014-474 
SOLICITA EJECUCION DE OBRAS DE ALCANTARILLADO EN EL 
BARRIO GILBERTO PELAEZ 

POSIBLE 

2015-143 SOLICITA EJECUCION DE OBRA EN BARRIO ROCIO BAJO POSIBLE 

2015-254 
PRESUNTO USO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN TADO 

POSIBLE 

2015-292 
PRESUNTA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL - QUEBRADA LA 
DULCERA SECTOR MARAYA  

POSIBLE 

2016-266 SUSPENSIÓN OBRA TÚNEL TRASVASE  POSIBLE 

2016-381 NEGLIGENCIA EN EL SERVICIO POSIBLE 

2017-030 RECLAMACION POR ALCANTARILLA SIN TAPA POSIBLE 

2017-404 
DECLARACION DE NULIDAD DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 
LIQUIDACION DE CONTRATO DE OBRA 

POSIBLE 

2017-427 
QUE SE PROCEDA A LIQUIDAR EL CONTRATO Y SE INDEMNICEN 
LOS PERJUICIOS 

POSIBLE 

2017-922 PROCE.SANCIÓN POR DENUNCIA INTERMEDIACIÓN ILEGAL POSIBLE 

2018-015 
PLAN DE SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
QUE CAIGAN AL RIO CONSOTA 

POSIBLE 

2018-254 CONTRACTUAL POSIBLE 

2018-256 REPARACIÓN DIRECTA POSIBLE 

2018-377 ACCIÓN POPULAR POSIBLE 

2019-193 ACCIÓN POPULAR POSIBLE 

2018-435 REPARACIÓN DIRECTA POSIBLE 



2019-038 CONTROVERSIA CONTRACTUAL POSIBLE 

2019-301 ACCIÓN POPULAR POSIBLE 

2019-165 REPARACIÓN DIRECTA POSIBLE 

2019-103 REPARACIÓN DIRECTA POSIBLE 

 
(2) Se reconocen las provisiones del impuesto de industria y comercio, correspondiente al programa Todos por el 

Pacífico. 

 

 

Provisión de Inversiones por no ejecución del POIR 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la Resolución CRA 688 de 2014 (modificado por el artículo 38 de 

la Res. CRA 735 de 2015), las empresas deben realizar el balance de inversiones y calcular una Provisión de 

inversiones no ejecutadas, así: 

“ARTÍCULO 109. Provisión de inversiones por no ejecución del POIR. Las personas prestadoras deberán 

realizar una provisión de recursos no ejecutados al cierre de cada año tarifario, que se determinará con 

base en la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 Provisión de inversiones al año i. 

 Valor presente del costo de inversiones planeadas al año i (pesos de diciembre del año 

base). 

 Valor presente del costo de inversiones ejecutadas al año i (pesos de diciembre del año 

base). 

r: Tasa de descuento según lo establecido en el ARTÍCULO 20 de la presente resolución. 

 

 

Parágrafo. A partir del cuarto año de vigencia de la formula tarifaria definida en la presente resolución, 

las personas prestadoras deberán constituir un encargo fiduciario y trasladar al mismo, el saldo de la 

provisión constituida con el fin de continuar ejecutando las inversiones del POIR pendientes o en mora. Los 

costos relacionados con la apertura y administración del encargo fiduciario deberán ser asumidos por la 

persona prestadora.” 

 

El artículo 3 de la Resolución CRA 735 de 2015, define el año tarifario como el período comprendido entre el 

primero (1) de julio y el treinta (30) de junio del año siguiente. 

 



Dado que el primer año tarifario inició el 1 de julio de 2016, a continuación, se presenta el cálculo de la provisión de 

inversiones para cada servicio, correspondiente a los años tarifarios 1 (julio/2016 – junio/2017) ,2 (julio/2017 – 

junio/2018),3 (julio/2018 – junio/2019) y el cálculo al primer semestre del 4 año tarifario (julio/2019 – 

diciembre/2019) 

Teniendo en cuenta que el cálculo de la provisión de inversiones se debe realizar a precios del año base, es decir a 

diciembre de 2014, es necesario indexar los valores de los activos “activados” a precios de este periodo, para que 

de esta forma sean comparables con los activos planeados activar incluidos en el POIR, los cuales se proyectaron a 

precios de diciembre de 2014. Por lo tanto, el ajuste de precios se realizó así: 

• Para los años tarifarios 1, 2 y 3 el factor de ajuste, indexa de $ de diciembre 2014 a $ de junio de cada año 

tarifario (Año 1: $ Jun 2017; Año 2: $ Jun 2018 y Año 3: $ Jun 2019). 

• Para el 1 semestre del año 4, el factor de ajuste, indexa de $ de diciembre 2014 a $ de diciembre 2019. 
 

Los resultados de la provisión por servicio son los siguientes: 

 Provisión Acueducto: 

 PROVISIÓN Año 1 Año 2 Año 3 
1er. Semestre  

Año 4 

F. de ajuste a $ del año i 1,1669 1,2042 1,2454 1,2586 

Valor a $dic 2014 - 212.166.367 - 1.437.341.573 - 3.084.092.730 - 3.296.290.159 

Valor a $ del año i - 247.576.934 -1.730.846.723 -3.840.929.086 - 4.148.710.794 

  

Provisión Alcantarillado: 

PROVISIÓN Año 1 Año 2 Año 3 
1er.  Semestre  

Año 4 

F. de ajuste a $ del año i 1,1669 1,2042 1,2454 1,2586 

Valor a $dic 2014 - 161.556.598 - 1.506.956.804 - 4.626.376.690 - 7.004.193.149 

Valor a $ del año i - 188.520.395 - 1.814.677.384 - 5.761.689.530 - 8.815.477.498 

 

Los resultados de provisión negativos, significan un saldo a favor de la empresa en materia de costos de inversión 

(depreciación + rentabilidad), que a diciembre 2019 (fin del 1er semestre del año tarifario 4) y a precios de este 

mismo mes, son los siguientes: un nivel de provisión de inversiones a favor de la empresa de $4.148,7 millones para 

acueducto y de $8.815,5 millones para alcantarillado. 



Nota: El cálculo de provisión presentado se encuentra en términos acumulados, por lo cual, no se deben sumar los 

resultados de cada periodo. 

 

 

17. Activos y Pasivos Contingentes (diferentes a procesos) 

 

Como Activos Contingentes se tienen los cobros de cuotas partes jubilados, de aquellos jubilados que 

trabajaron en otras entidades como: el Municipio de Pereira, La Gobernación de Risaralda, Municipio de 

Risaralda, Hospital Universitario San Jorge, Departamento de Caldas e InfiManizales. Esta información se 

reconoce en cuentas de orden deudoras y se actualiza cada fin del periodo contable. 

 

A continuación se detallan los procesos donde la Empresa es demandante: 

 

RADICACIÓN / 
FECHA 

TIPO DE ACCIÓN JUDICIAL   RESUMEN DEL HECHO GENERADOR  CUANTÍA  

2014-035  CIVIL DIVISORIO 
DIVISIÓN MATERIAL DE COMUNIDAD - 
EDIFICIO CLINICA RISARALDA 

 N.A  

2015-151 ACCIÓN DE REPETICIÓN 
SOLIDARIDAD PATRONAL POR NO PAGO DE 
PRESTACIONES SOCIALES A LOS 
TRABAJADORES 

 $       10,072  

2012-306 ACCIÓN DE REPETICIÓN 
SOLIDARIDAD PATRONAL POR MUERTE DE 
TRABAJADOR EN OBRA 

 $     188,000  

2013-102 ACCIÓN DE REPETICIÓN 
SOLIDARIDAD PATRONAL POR NO PAGO DE 
PRESTACIONES SOCIALES A LOS 
TRABAJADORES 

 $       54,000  

2013-475 ACCIÓN DE REPETICIÓN 
SOLIDARIDAD PATRONAL POR NO PAGO DE 
PRESTACIONES SOCIALES A LOS 
TRABAJADORES 

 $       26,161  

2013-132 ACCIÓN DE REPETICIÓN 
SOLIDARIDAD PATRONAL POR NO PAGO DE 
PRESTACIONES SOCIALES A LOS 
TRABAJADORES 

 $       53,043  

2009-740 EJECUTIVO CIVIL COBRO DE CRÉDITO PAGARÉ    $         3,570  

2013-318 EJECUTIVO CIVIL 
SOLIDARIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 

 $     506,845  

2012-120 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

IMPOSICIÓN DE SANCIÓN POR INFRACCIÓN 
DE NORMAS AMBIENTALES 

 $     542,000  

2014-352 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DESCONOCIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS REALES 
PRODUCTIVOS DECLARACIÓN DE RENTA 2009 

 $     700,000  

2018-258 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DESCONOCIMIENTO DE ACTIVOS FIJOS REALES 
PRODUCTIVOS DECLARACIÓN DE RENTA 2010  

 $  2,861,000  

2019-023 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL 2018, RAD. SSPD 
20185340029936 POR SERVICIOS DE 
ACUEDUCTO 

 $     302,190  

2019-109 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL 2018 RAD. SSPD 
20185340029946 POR SERVICIOS DE 
ALCANTARILLADO 

 $     131,075  



2019-108 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

COBRO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL- 
VIGENCIA 2018. 

 $       34,630  

2008-1347 EJECUTIVO LABORAL COBRO DE COSTAS A FAVOR DE LA EMPRESA  $         5,909  

2018-751 ORDINARIO LABORAL DEVOLUCIÓN DE RETROACTIVO PENSIONAL  $       25,987  

2018-598 ORDINARIO LABORAL DEVOLUCIÓN DE RETROACTIVO PENSIONAL  $       16,073  

2018-720 ORDINARIO LABORAL DEVOLUCIÓN DE RETROACTIVO PENSIONAL  N.A  

 

 
Los Pasivos Contingentes de los que se tiene conocimiento a la fecha de este informe, es el proceso Impuesto 

de Renta 2009, radicado ante el Tribunal Contencioso Administrativo desde el 9 de abril de 2014, sobre el cual 

se discute el beneficio de los activos reales productivos, sobre el mismo tema ya se radicó el proceso para el 

impuesto de renta 2010. 

Por segunda ocasión la Empresa implementó la estrategia de realizar cobros judiciales de los saldos que tiene a 

su favor respecto de ciertos usuarios de clase de uso comercial, oficial, industrial y del sector residencial 

estratos 4, 5 y 6 que venían con un comportamiento moroso, y que habían presentado incumplimiento en 

acuerdos de pago o en los pagos; de allí que se hayan presentado alrededor de 16 demandas ejecutivas en las 

que la compañía tiene la calidad de acreedor, se espera tener la normalización de estos usuarios en los primeros 

tres meses del 2020.  

En cuanto a las apelaciones, este es un trámite que se surte ante la SSPD para que las decisiones empresariales 

sean revisadas por el organismo de control y éste determine si le asiste la razón a la Empresa respecto de su 

decisión, o si de la modifica, revoca a favor del suscriptor y/o usuario; las estadísticas demuestran que un 65% 

de las apelaciones son falladas a favor de la Empresa, y el 35% restante son objeto de modificaciones. 

 

18. Otros Pasivos 

El siguiente es el detalle de otros pasivos: 

  
2019 

 
2018 

Otros Ingresos Recibidos por Anticipado  $                306,345  
  Pasivos por Impuestos Diferidos: 

   

 
En Propiedades, Planta y Equipo              114,872,498  

 
           115,199,733  

 
En Activos Intangibles                    705,134  

 
                  402,188  

 
Operaciones de Instituciones Financieras                    573,261  

 
                  456,914  

  
 $         116,457,238  

 
 $        116,058,835  

 

(*) El detalle del reconocimiento de los otros ingresos, está soportado en el hallazgo de la Contraloría General 
de la República, respecto de la aplicación de subsidios para los años 2016 y 2017 a unos usuarios con diferencias 
en la estratificación. Al cierre del mes de marzo de 2019 se evidenció por parte de la Subgerencia Comercial que 
debía efectuarse un ajuste en los valores aplicados en los subsidios para los años 2016 al 2019 y que han sido 
efectivamente facturados a los 248 usuarios que presentaron dicha particularidad. Estos recursos ya empezaron 
a ser recaudados. 

El impuesto diferido se origina de las diferencias temporales entre las partidas de activos fijos reconocidos por 
estándares internacionales versus los fiscales, la depreciación contable y la fiscal, por la utilización de vidas 
útiles diferentes. La actualización del valor del cálculo actuarial bajo NIIF versus Normas Locales; la provisión de 
cartera contable frente a la fiscal y las diferencias en los beneficios por el endeudamiento por tasas 



compensadas. Estas diferencias deberán ser amortizadas en los periodos en los cuales se reviertan las 
diferencias temporales que las originaron. 

 

 

19. Patrimonio 

 

 
2019 

 
2018 

Capital Suscrito y Pagado (i)  $             9,643,321  
 

               9,643,321  

Reservas (ii)               66,943,681  
 

             59,187,681  

Excedentes de Ejercicios Anteriores (iii)             343,128,664  
 

               5,882,771  

Excedentes del Ejercicio               10,323,569  
 

               9,756,103  

Impactos por la Transición al Nuevo Marco  
       de Regulación NIIF (iv)                              -   

 
           337,245,791  

Ganancias o Pérdidas actuariales por planes de 
beneficios posempleo (v)              (24,143,592) 

 

            
(18,458,591) 

 
 $         405,895,643  

 
           403,257,076  

 
 

(i) Capital Social 

El capital autorizado, al cierre 2019 y 2018, está conformado por 964.332.128 acciones con valor nominal 

de $10 pesos; cada una, las cuales están suscritas y pagadas a esas fechas.  

La Empresa en el mes de diciembre de 2017 cambió el contrato societario de Sociedad Anónima a 

Sociedad Anónima Simple. 

 

(ii) Reservas 

El detalle de las reservas al corte de este informe es el siguiente: 

 

  
2019 

 
2018 

Reservas: 

 
Legal  $             4,821,661  

 
               4,821,661  

 
Para inversión (vii)                 2,056,000  

 
                            -   

Disposiciones fiscales (iv)               44,276,641               44,276,641  

 
Pasivo pensional                 1,604,469  

 
               1,104,469  

 
Otros (iii)               14,184,910  

 
               8,984,910  

  
 $           66,943,681  

 
             59,187,681  

 

(1) Reserva Legal  
 
La Empresa está obligada a apropiar el 10% de sus ganancias netas anuales hasta que el saldo de la 
reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito.  La reserva no es distribuible antes de la 
liquidación de la Empresa, pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas, de acuerdo a lo 
aprobado por la Asamblea General de Accionistas. 
 
 



(2) Reserva para Rehabilitación, Expansión y Reposición de los Sistemas 
 

De acuerdo con disposiciones legales vigentes la Empresa estaba obligada, hasta el 31 de diciembre 
de 2002, a apropiar una reserva para rehabilitación extensión y reposición de los sistemas con el 
propósito de tener derecho a la exención temporal de las rentas provenientes de la prestación de 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado y sus actividades complementarias. Ya cumplidas las 
normas tributarias, la Asamblea aprobó en marzo de 2014, reclasificar parte del saldo de esta reserva 
para la reserva del artículo 130 del E.T. 
 
 

(3) Reserva por Disposiciones Fiscales 
 

Por el uso de las vidas útiles fiscales en la depreciación fiscal, se hace una provisión correspondiente 

al 70% del mayor costo fiscal de acuerdo con lo estipulado en el artículo 130 del Estatuto Tributario. 

Esta reserva no es distribuible hasta que no se amortice la diferencia del exceso del costo fiscal por 

concepto de depreciación. Esta norma fue derogada por la Ley 1819 de diciembre de 2016 Reforma 

Tributaria. 

 
(iii) Distribución de Utilidades 

El 29 de Marzo de 2019, mediante Acta No. 002 de la Asamblea General de Accionistas, se decretó el 

reparto de utilidades por $2.000.000, a razón de $2,07 por acción. 

Para el año 2018, mediante Acta No. 001 de la Asamblea General de Accionistas, se decretó el reparto de 

utilidades por $2.000.000, a razón de $2,07 por acción. 

 
(iv) Impactos por la Transición al Nuevo Marco de Regulación NIIF 

 

Representa el valor todos los impactos generados por la transición al nuevo marco de regulación, por 

efecto de: incorporación o retiro de bienes, derechos y obligaciones, ajustes al valor de los activos y 

pasivos, entre otros. 

 

Según las disposiciones de la Resolución 586 del 7 de diciembre de 2018, emitida por la Contaduría 

General de la Nación, en su artículo 6° solicita la reclasificación del saldo registrado en esta cuenta al 31 de 

diciembre de 2018, para ser reconocido como resultados de ejercicios anteriores. 

  
Impactos por la transición al nuevo marco de regulación:  

 

Inversiones Instrumentos Derivados 

                  

(12.188)  

Cuentas por Cobrar                (318.098)  

Préstamos por Cobrar                  (99.553) 

Propiedad, Planta y Equipo  (Cifra Reexpresada)          337.554.782  

Propiedades de Inversión  292.056 

Otros Activos  (258.544)  

Operaciones de Banca Central               3.942.007 

Cuentas por Pagar  (1.009.265) 

Beneficios a Empleados  (10.376.447)  



Provisiones                (379.000)  

Otros Pasivos  (95.243.242)  

Otros Impactos por la Transición           103.153.283  

 
 
 
El Estado Financiero de Apertura - ESFA bajo los Marcos Normativos de las NIIF, no tiene efecto 
tributario, según lo contenido en el artículo 289 del Estatuto Tributario: 
 
 

1. En los Estados Financieros elaborados de acuerdo con los Marcos Técnicos Normativos, de acuerdo a 

las NIIF, no se incluyeron activos omitidos en declaraciones de renta previas. 

2. Los Estados Financieros NIIF no incluyen faltantes de activos ni de pasivos. Los faltantes se 

reconocieron en el Estado de Resultados del periodo de Diagnóstico, de Transición o de Aplicación de 

las NIIF, como gastos no deducibles o como gastos deducibles cuando se cumplieran las normas 

fiscales para ello (por ejemplo el artículo 129 E.T. señala que se pueden deducir Propiedades, Planta y 

Equipo obsoletos) o fueron debidamente normalizados fiscalmente. 

3. En la declaración de Renta no se incluyeron activos y pasivos por el valor determinado en los Estados 

Financieros NIIF, por ejemplo no se declararon por los avalúos comerciales. 

4. Los ajustes por estimaciones NIIF se presentaron debidamente en el formato 2516, y  fiscalmente 

todo sigue al costo según los artículos 289 E.T. numerales 1 y 3.   

5. No se generan Rentas por Comparación Patrimonial, puesto que el patrimonio fiscal y todas las cifras 
fiscales permanecen inmodificables (artículo 165 de la Ley 1607 de 2012, compilado en el artículo 289 
numeral es 1 y 3 E.T.). 

6. No existen ajustes contables que impliquen hacer correcciones de errores de períodos anteriores en 
las declaraciones de renta y por ello no se aplicó ni el artículo 588 ni el 589 de este Estatuto. 

7. No se están deduciendo nuevos gastos por depreciación por la valoración de bienes por adopción por 
primera vez de los nuevos marcos técnicos normativos. 

 
 

(v) Ganancias o Pérdidas actuariales por planes de beneficios posempleo 
 

Representa el valor acumulado de las variaciones, tanto positivas como negativas, de las obligaciones por 
beneficios a empleados a largo plazo y de posempleo que se originan en las ganancias y pérdidas 
actuariales. 
 

 
2019 

 
2018 

Aumento por efectos de nuevo cálculo 6,539,698 
 

83,145 

 
                

 
 

20. Compromisos 

 
i) Contrato de préstamo No. 1199/ OC-CO suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, el 3 de 

enero de 2000 y cuyo objeto es la ejecución de un programa de agua potable y saneamiento de Pereira por 

US$ 25.1 millones hasta el 2025. 

ii) Convenio Interadministrativo 1428 del 17 de septiembre de 2009, celebrado con el Municipio de Pereira, 

con el objeto de aportar recursos para la ejecución del proyecto Saneamiento y vertimiento Pereira fase II, 

por $2.450 millones. 



iii) Contrato Interadministrativo 186 de Agosto 6 de 2010, celebrado con el Ministerio del Medio Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, con el fin de desarrollar el proyecto “Todos por el Pacífico”, programa que 

tiene como finalidad incrementar la cobertura de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 

saneamiento e higiene, favoreciendo la sostenibilidad en la gestión de los servicios a largo plazo; el valor 

establecido inicialmente en el contrato es de $8.825 millones, con un plazo de ejecución de cincuenta y 

nueve (59) meses; se realizó una adición por valor de $3.541 millones y una prórroga hasta el 29 de enero 

de 2019. Con el Otro sí número 6 de fecha 29 de abril de 2019, se adicionó el contrato en $5.500 millones y 

se prorroga hasta el 29 de abril de 2021. La Empresa como Unidad Ejecutora realiza la Gerencia Integral 

para desarrollar la ejecución del proyecto, la gerencia comprende los aspectos técnicos, administrativos, 

legales, ambientales y financieros, con el fin de integrar los componentes de inversión y aseguramiento de 

la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado en los trece municipios del 

componente Chocó. 

iv) Contrato de Empréstito Interno y pignoración de rentas celebrado con el Banco BBVA Colombia S.A., por 
valor de $10.210 millones, con un plazo de diez (10) años incluidos dos de gracia, con cargo a la línea de 
crédito Findeter, tasa compensada; con el objeto de financiar proyectos Obras de Optimización 
Canalización Quebrada Egoyá y Estudios ($4.534 millones) y Diseños de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales ($5.676 millones). 

v) Contrato de Empréstito Interno y pignoración de rentas celebrado con el Bancolombia S.A., por valor de 
$17.000 millones, con un plazo de diez (10) años incluidos dos de gracia, con cargo a la línea de crédito 
Findeter, tasa compensada; con el objeto de financiar proyectos Obras de Optimización Canalización 
Quebrada Egoyá, mediante las cuales se aumente la capacidad hidráulica del sistema de 10 a 18 m3/s, se 
mitigue el riesgo de colapso de la infraestructura existente para la canalización de la quebrada Egoyá. 

vi) Convenio Interadministrativo 3576 de 2017, celebrado con el Municipio de Pereira por valor de $9.666 
millones; que tiene por objeto aunar esfuerzos técnicos y administrativos para ejecutar la construcción de 
redes de acueducto y alcantarillado del centro poblado de Caimalito, en el municipio de Pereira. 

vii) Contrato de aporte financiero entre KfW, Frankfurt am Main y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Pereira S.A.S ESP- Beneficiario, por valor de EUR 1.200.000 no reembolsable; para servicios de expertos a 
ser prestados al Beneficiario en el marco del programa de protección ambiental municipal del área de 
saneamiento, financiados con cargo a un fondo especial N.11340 puesto a disposición del Gobierno 
Alemán. 

viii) Contrato Interadministrativo 1704 del 29 de noviembre 2018, con el Departamento de Risaralda, por valor 
de $418.605.824, cuyo objeto es evaluación de los proyectos del sector de agua potable y saneamiento  
básico, que serán presentados al mecanismo departamental para la evaluación y viabilización de proyectos 
del sector de agua potable y saneamiento básico del Departamento de Risaralda, en el marco del Decreto 
1077 de 2015. 

ix) Convenio Interadministrativo No. 3403 del 26 de junio de 2019, para ejecutar obras de emergencia, 
reducción y mitigación de riesgo en la infraestructura de acueducto, alcantarillado y pluviales en diferentes 
sitios del Municipio de Pereira, por valor de  $2.295.000, donde el Municipio aporta $1.800.000 y la 
Empresa $495.000. 

 

 

21. Ingresos de Actividades Ordinarias 

 
Los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre comprendían: 

 

 
2019 

 
2018 

Servicio de Acueducto  $           58,706,574  
 

 $          58,410,584  

Servicio de Alcantarillado               48,601,173  
 

             44,185,801  



Venta de Agua en Bloque Potable y Cruda                 1,562,137  
 

               1,355,731  

 
 $         108,869,884  

 
 $        103,952,116  

 

Al corte del informe, se observa un crecimiento en la ejecución de ingresos operacionales con respecto al 

año 2018 del 5%; los conceptos que generan las variaciones corresponden al cargo fijo de ambos servicios, 

el consumo, el vertimiento y las ventas de agua bloque, tanto cruda como potable, e instrumentos de 

medición. 

El comportamiento en el 2019 de las principales variables fue el siguiente: 

• Crecimiento de los suscriptores de acueducto a razón del 2.5% y los de alcantarillado en un 2.7%. 

• La proyección de la contracción en el consumo para el año 2019 se estimó en 0.30 m3, esto en 

consideración de la condición histórica; sin embargo, es importante resaltar que la contracción real fue 

del 0.0.8 m3, esto debido a la continuidad en el programa de reposición de instrumentos de medida y a 

que se está llegando a una tendencia establece de la contracción para ciudades con pisos térmicos como 

el de Pereira.  

• En cuanto a las tarifas, en el mes de mayo se efectuó un único ajuste, que incrementó la factura media 

en el 1,25%; producto de la actualización de los costos unitarios particulares de energía eléctrica e 

insumos químicos, del CMT, de las contribuciones a CRA y SSPD, y del IPC. 

• La venta en bloque de agua potable se incrementó por una mayor demanda en m3 del 41%. 

Es esencial  indicar que para el año 2019 la Empresa buscando mejorar condiciones de eficiencia operativa y 

optimización de recursos para inversiones en infraestructura de acueducto y alcantarillado, cambio la 

modalidad de adquisición de medidores, este modelo permite una venta directa, y la Empresa solo efectúa 

la intermediación para facturación y cobro;  es por ello que los ingresos por este concepto fueron de $170 

millones de pesos en el 2019, y los recursos no utilizados en la adquisición, fueron destinados para 

inversiones en acueducto y alcantarillado.  

Al cierre 2018, en cuanto a la aplicación tarifaria se dieron tres ajustes así: 

En marzo y agosto se realizó el cuarto y quinto ajuste a la factura media, producto de la implementación de la 

nueva estructura tarifaria, cada uno del 2.84%. En el mes abril se realizó una actualización por IPC del  3,37%. 

   

22. Costos de Operación  

 

 

El detalle de los costos de operación es el siguiente: 

 
2019 

 
2018 

Servicios Personales (1)  $           18,105,301               18,130,119  

Bonificaciones cambio régimen de cesantías                        81,999  
 

                    71,386  

Depreciaciones               18,709,473  
 

             19,223,531  

Estudios y Proyectos (2)                 1,486,169                 1,256,001  

Contratos de Prestación de Servicios                 1,586,725  
 

               1,795,518  

Costos por Conexión (3)                 2,428,505  
 

               3,435,956  

Operaciones Comerciales (4)                 3,822,544                 4,372,761  

Operación y Mantenimiento Sistemas de 
      Distribución y Recolección (5)                 3,599,943  

 
               3,832,380  



Contribuciones por Tasa de Uso y Retributiva                 1,414,519  
 

               1,521,630  

Consumo Insumos Directos Productos Químicos, 
      Energía Bombeo                 1,785,871  

 
               1,997,781  

Mantenimiento y Reparación de Infraestructura 
      y Equipos (6)                 3,315,876  

 
               3,683,701  

Transporte, Fletes y Acarreos                 1,045,092  
 

                  894,651  

Vigilancia                 1,648,630  
 

               1,521,010  

Generales (7)                 1,559,543  
 

               1,284,100  

Amortizaciones                     186,114  
 

                  169,796  

Honorarios                    877,029  
 

                  383,967  

Seguros                    533,374  
 

                  542,027  

Servicios Públicos                    472,381  
 

                  421,757  

Impuestos (Predial, Vehículos, Contribución Energía)                    228,876  
 

                  230,277  

Arrendamientos (8)                 1,526,730  
 

               1,398,418  
Detección de Fugas programa de agua no 
contabilizada                    249,854  

 
                            -   

 $           64,677,798               66,166,767  

 

 

(1) Los Servicios Personales para el primer trimestre del año, reflejaron los incrementos salariales por 5,18% 

correspondiente al IPC más dos puntos, (2018: 4,09% -IPC más 2 puntos), de acuerdo con lo contenido en 

la Convención Colectiva, para cada tipo de empleado.  

 

Al cierre del periodo se ven reflejados unos incrementos, con relación a diciembre de 2018, en las horas 

extras por $199,678, justificado en la atención de las emergencias por la ola invernal y deslizamientos en 

el Parque Industrial, Portal de la Villa, Villa Santana, Armenia y Cartago; así mismo, el programa de plan 

de choque de acometidas nuevas y pavimentos; así mismo, por concepto de ajuste de sueldo por 

encargo el valor pagado para lo corrido del año es de $48.387 así: 

Administración Macroproceso Comercial             5,676  

Administración Macroprocesos Misionales                813  

Control De La Calidad Del Agua                416  

Control De Pérdidas No Técnicas             2,843  

Cartera y Recaudo 299 

Distribución De Agua Potable             7,083  

Gestión Ambiental             6,303  

Mantenimiento Electromecánico             5,225  

Planeación Técnica             5,407  

Proyectos De Inversión             5,747  

Recol. Y Trans. De Aguas Residu. Y Pluvi                153  

Facturación  1,480 

Servicio Al Cliente             5,876  

Tratamiento De Agua                1,066  

  48,387  

 



Para este cierre se pagaron varios días compensatorios a personal de la Subgerencia de Operaciones, 

Departamento de Producción por valor de $36.682. 

 

Así mismo, se pagó por compensación de vacaciones $2,276. 

 

(*) Al Acta de Acuerdo Final de la Convención Colectiva de Trabajo, en el artículo 29 Campo de Aplicación 

- Parágrafo 5°, estableció como contraprestación para los Jefes de Departamento excluidos de ser 

beneficiarios de esta Convención Colectiva de Trabajo, un pago de una bonificación que no tendrá el 

carácter de salario en la suma de ($1.500.000) mensuales, pagaderos a partir del 1° de enero de 2018. Al 

corte de este informe se han cancelado por este concepto $95.950 para los Jefes adscritos al proceso 

misional. 

 

(2) En la cuenta Estudios y Proyectos se reconocen los estudios de aseguramiento hídrico para el Municipio 

de Pereira con la Pontificia Universidad Javeriana contrato 217-18 por $231.739; la actualización del 

balance hídrico de los municipios de Pereira, Dosquebradas, Cartago, la Virginia y Santa Rosa de Cabal, 

contrato 177-18 con Servicios Hidrogeológicos Integrales SAS por $195.521; Investigaciones 

hidroclimáticas y limnológicas realizados por la Universidad Tecnológica de Pereira por valor de 

$192.500; los costos aportados por la Empresa en el Proyecto “Mínimo Vital” que lidera la Alcaldía de 

Pereira por valor de $99.333; así como el proyecto adelantado por el Municipio de Pereira con $136.431 

para la financiación de la estratificación en el municipio de Pereira, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 de la ley 505 de 1999; Omega & Asociados Ltda por un valor de $35.000 por la prestación 

de servicios profesionales especializados para realizar estudio complementario, solicitado por la Carder 

para la renovación de la concesión de agua para el sistema Puerto Caldas. 

 

(3) Los Costos por Conexión comprenden las actividades de instalaciones domiciliarias, los materiales 

utilizados en ellas, así como el corte la reconexión y sus materiales. 

 

(4) Las Operaciones Comerciales incluyen la tercerización de los procesos de toma de lectura, entrega de 

facturas, facturación, recaudos, centros de servicio CIS, Investigación previa a la facturación, servicio de 

Call Center, entre otros. 

 

(5) La Operación y Mantenimiento de los Sistemas, reconoce los costos relacionados con los 

mantenimientos y las reparaciones de las redes de acueducto y alcantarillado, la limpieza de quebradas y 

descoles, reposición de registros y  la intervención de las vías. 

 

(6) El Mantenimiento y la Reparación de Infraestructura y Equipos, revela los costos por mano de obra y 

materiales para la reparación de los vehículos, la maquinaria y equipos, así como los materiales 

empleados en el laboratorio y los combustibles y lubricantes utilizados en la operación de los equipos. 

 

(7) Los Generales más representativos son: Costos por Comunicaciones $197.661, Seguridad Industrial 

$305.659, Aportes Obras por Convenios Universidad Católica de Pereira $110.000, World Wildlife Fun.Inc 

$109.667, Municipio de Pereira $48.000 y Universidad Tecnológica caracterización, delimitación y 

validación de metodologías  de erradicación de especies invasoras en Lisbran - cuenca alta del río 

$12.500; Administración Edificios $93.978, Gastos Legales por $99.210 los cuales incluyen el pago a 

Fonam por $50.455 para servicios de la evaluación de la documentación de exclusión de iva por la 

contratación de las obras de suministro e instalación tubería y accesos túnel Consota-Otún, conducción 



hasta pretratamiento y entrega provisional al río Otún; Imagen Corporativa $93.839 Tiquetes $56.123, 

elementos de cafetería $23.981, Correo y portes $67.767, Servicios $89.973, servicio de restaurante 

$31.372, Equipos menores $22.288, Impresos y Publicaciones $14.105, Fotocopias y útiles de escritorio 

$35.992, Costos Plan Departamental de Agua $1.263, entre otros. 

 

(8) Los Arrendamientos incluyen Local 3-09 Torre Central Subgerencia Comercial $318.930, Mesa de 

Servicios como soporte informático y de infraestructura $85.538 y Mantenimiento, soporte y 

actualización del software comercial $1.113.463. 

 

 

 

23. Gastos de Administración  

 

Los gastos de administración se detallan a continuación: 

  
2019 

 
2018 

Sueldos y Salarios (1)  $             3,762,486  
 

               3,407,420  

Bonificaciones especiales *                       18,000  
 

                  163,632  
Contribuciones Imputadas (Incapacidades e 
Indemnizaciones)                      56,083                      69,952  

Prestaciones Sociales                 2,042,037  
 

               1,976,195  
Gastos de Personal Diversos (Capacitación y Bienestar 
Social)                    492,882  

 
                  544,569  

Generales: 
   

 
Comisiones, Honorarios y Servicios (2)                 3,311,506  

 
               2,631,996  

 
Mantenimiento  (3)                    619,513  

 
                  668,438  

 
Estudios y Proyectos                     223,900  

 
                  373,104  

 
Seguros Generales                    250,530  

 
                  167,093  

 
Comunicaciones y Transporte                    444,686  

 
                  426,609  

 
Servicios Públicos                    165,829  

 
                  150,859  

 
Arrendamiento Operativo                    352,133  

 
                  164,929  

 
Imagen Corporativa                    528,255  

 
                  451,492  

 
Otros Generales  (4)                    646,470  

 
                  643,696  

Impuestos y Contribuciones (5)                 2,905,433  
 

               2,970,232  

Contribuciones Efectivas                 1,053,977  
 

               1,015,456  

Aportes sobre Nómina                      71,347  
 

                    68,778  

  
 $           16,945,068  

 
             15,894,450  

 

 

(1) Los Servicios Personales para el primer trimestre del año, reflejaron los incrementos salariales por 

5,18% correspondiente al IPC más dos puntos, (2018: 4,09% -IPC más 2 puntos), de acuerdo con lo 

contenido en la Convención Colectiva, para cada tipo de empleado.  

 

(*) El valor de la bonificación para los Jefes de Departamento excluidos de ser beneficiarios de la 

Convención Colectiva de Trabajo, al corte de este informe asciende a la suma de $18.000, para los Jefes 

adscritos al proceso administrativo. 

 



Para el cierre de este periodo, se pagó por compensación de vacaciones el valor de $7.967 

concentrados en su mayoría en la Secretaria General y Subgerencia Financiera y Administrativa, para el 

año 2018 - $15.121.  

 

Los sueldos comparados con el periodo octubre 2018, se incrementaron en $790.314, de los cuales 

parte del aumento radica en lo pagado a la Unidad Ejecutora del proyecto “Todos por el Pacífico” a 

través de contratos laborales a término fijo por $449.557 y ajustes de sueldos por encargos por valor 

de $203,011, así: 

Gestión Tecnologías De La Información            68,232  

Gestión De Compras            29,106  

Gestión Jurídica            37,570  

Sistema De Gestión De Calidad            21,455  

Planeación Y Análisis Financiero              9,735  

Gestión De Tesorería              9,354  

Dirección De Control Interno              5,964  

Dirección  De Planificación              5,572  

Gestión De Presupuesto              5,537  

Gestión De Bienes              5,526  

Dirección Gerencial              1,578  

Gestión Humana              1,580  

Gestión De Servicios Generales              1,316  

Gestión De Almacenamiento                 486  

           203,011  

  

 

(2) Los Gastos por Honorarios y Servicios, están representados por los servicios profesionales de la 

Revisoría fiscal, auditoría externa, asesoría tributaria, abogados externos, estudio actuarial, consultoría 

apoyo NIIF, auditores de calidad y en general los profesionales de apoyo a las diferentes áreas 

administrativas en desarrollo de proyectos. 

 

(3) El Mantenimiento se concentró en el Actualizaciones y mantenimiento del Software financiero, 

administrativo, comercial, entre otros por $483.737; así como el mantenimiento de los equipos de 

cómputo y comunicaciones por $125.074. 

 

(4) Los Generales más representativos son: Imagen corporativa $528.255; Arrendamientos de oficinas 

$21.467; Arrendamientos equipos de cómputo $56.374, Arrendamientos de sistemas de información 

comercial $274.292; Comunicaciones $352.106; Impresos y publicaciones $92.580, servicio de cafetería 

y  restaurante $71.882, Administración Edificios $127.864, Gastos Legales $10.605, útiles y papelería 

$28.158, Elementos de Aseo y cafetería $31.504, Adecuaciones locativas $49.378, Correo y portes 

$20.171, gastos Plan Departamental de Agua $1.560, entre otros. 

 

(5) Los Impuestos y Contribuciones están compuestos por: Cuota de fiscalización y auditaje $476.439, 

Industria y Comercio $1.111.006, Impuesto predial $45.065, Gravamen a los movimientos financieros 

$531.440, Contribución Superservicios $233.924, Contribución CRA $221.393, Contribución energía 

$26.904 y otros como sobretasa Bomberil, Avisos y Tableros, alumbrado público y estampillas por 

$255.756. 



  
2019 

 
2018 

Depreciación  $                454,863  
 

                  427,283  

Amortización                    209,859  
 

                  231,342  

Deterioro: 
   

 
Deudores                    335,192  

 
                  671,217  

 
Inventarios                      24,015  

 
                    11,106  

Provisiones: 
   

 
Contingencias (6)                 1,039,588  

 
               3,501,377  

  
 $             2,063,517  

 
               4,842,325  

 

(6) Se reconocieron contingencias con el cálculo a valor presente como lo exige la política, como se detalla a 

continuación: 

 

RADICACIÓN / 
FECHA 

 RESUMEN DEL HECHO GENERADOR GASTO PROVISIÓN 

2014-017 ACCIDENTE DE TRABAJO 
                           

37,296  

2017-252 CONTRATO REALIDAD  
                                  

193  

2016-437 CONTRATO REALIDAD  
                           

51,754  

2013-358 CONTRATO REALIDAD   
                           

56,649  

2019-273 ORDINARIO LABORAL 
                        

153,744  

2012-120 
IMPOSICION DE SANCION POR INFRACCION DE NORMAS 
AMBIENTALES 

                        
500,000  

2019-141 REPARACIÓN DIRECTA 
                           

93,580  

2019-441 CONTRATO REALIDAD 
                        

146,372  

      

TOTAL 
 

 $               1,039,588  

 

24. Otros Ingresos 

 

El detalle de otros ingresos a 31 de diciembre es el siguiente: 

  
2019 

 
2018 

Financieros (1) - Nota 26  $             1,183,922  
 

               1,095,322  

Diferencia en Cambio                 5,159,332  
 

               2,690,374  

Otros Ingresos Ordinarios (2)                 1,210,666  
 

               1,148,931  

 
Servicio Facturación Conjunta                    152,543  

 
                  166,199  

 
Subvención por Donaciones (nota 25)                 3,170,713  

 
                            -   

 

Ganancias por la Aplicación de Participación 
Patrimonial en Inversiones de Asociadas                      24,764  

 
                    92,854  

 
Recuperación de provisión litigios  (3)                 2,280,008  

 
               1,268,985  

Reversión de Pérdidas por Deterioro en: 
   

 
Cuentas por Cobrar                           445  

 
                            -   

  
 $           13,182,393  

 
               6,462,665  

 

 



Los ingresos por Subvenciones, corresponden al contrato de aporte financiero, firmado con KFW Frankfurt 

am Main y la Empresa, como beneficiaria de EUR 1.200.000,  cuyo objetivo es “Servicios expertos” en el 

marco del programa de protección ambiental municipal en el área de saneamiento, financiados con cargo a 

un fondo especial de estudios y consultorías N.11340 puesto a disposición por el Gobierno Alemán. 

 

(1) La partida más representativa de los ingresos financieros, es el reconocimiento de los dividendos 

decretados por Quinsa S.A por valor de $128.775 y los del Hotel Movich por $1.681. 

 

(2) Los otros ingresos ordinarios reflejan las indemnizaciones compañías de seguros $329.272, con 

ocasión al deslizamiento y taponamiento de la canalización de la Quebrada el Calvario, afectando las 

redes hidrosanitarias e infraestructura vial del Municipio; las recuperaciones en costos por 

devolución de una compra de contenedores $9.248; devolución de la Carder por saldo no ejecutado 

en el convenio 289-2016 por valor de $32.509, Venta de elementos de inventario material inservible 

$15.905, de chatarra $10.374 Recuperación pensiones de jubilación $9.750, arrendamientos de 

inmuebles $10.963, entre otros. 

 
(3) La reversión del deterioro de los litigios, se reconoció por el cambio en la liquidación del valor de 

“probable conciliación” en razón a liquidación presentada en el Comité de Conciliación de los 

procesos laborales, según el informe entregado por la Secretaría General para este cierre, el siguiente 

cuadro muestra el neto restando los ingresos por el mismo concepto así: 

 

RADICACIÓN / 
FECHA 

 RESUMEN DEL HECHO GENERADOR 
CALIFICACION 

RIESGO DIC 31 - 
2019 

VARIACIONES POR 
AJUSTES 

2014-017 ACCIDENTE DE TRABAJO PROBABLE -                        37,296  

2013-358 CONTRATO REALIDAD PROBABLE -                        56,649  

2016-253 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          87,260  

2016-378 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE                       120,000  

2016-437 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE -                        51,754  

2016-442 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                                  965  

2016-449 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE                          55,000  

2016-790 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          20,394  

2017-116 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE                          91,694  

2017-158 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE                          18,700  

2017-202 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          12,000  

2017-207A SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE                             7,112  

2017-208 SOLIDARIDAD PATRONAL PROBABLE                             1,869  

2017-252 CONTRATO REALIDAD  PROBABLE -                               193  

2017-273 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          45,611  

2017-276 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          37,000  

2017-382 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          26,211  

2017-399 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          56,958  

2017-464 CONTRATO REALIDAD PROBABLE                          45,775  

2018-059 INTERMEDIACIÓN ILEGAL - CONTRATO REALIDAD PROBABLE                       279,941  



2018-065 INTERMEDIACIÓN ILEGAL - CONTRATO REALIDAD PROBABLE                       183,811  

2018-273 ORDINARIO LABORAL PROBABLE                          58,021  

2018-275 ORDINARIO LABORAL PROBABLE                          62,514  

2010-003 
CONVENIO ENTRE MEGA BUS Y AGUAS RECLAMO POR 
LIQUIDACION DE CONVENIO 

PROBABLE                   1,000,000  

 
TOTAL 

 
 $              2,064,944  

 

Como hecho relevante se presenta la recuperación de la provisión de litigios, por la demanda que 

ganó a Empresa contra Megabús. 

 

 

 

25. Otros Gastos 

 

Los otros gastos al corte 31 de diciembre comprendían: 

 
2019 

 
2018 

Financieros (1) - Nota 27  $             3,285,348  
 

               3,913,224  

Comisiones                      18,733  
 

                    17,813  

Diferencia en Cambio                 5,066,284  
 

               5,183,403  

Intereses de Mora                      38,642  
 

                            -   

Sentencias                       12,289  
 

                  124,804  

Subvención por Donaciones                 3,170,713  
 

                            -   

Otros Gastos Diversos  (2)                    399,567  
 

                  770,298  

Gastos no Deducibles Fiscalmente (3)                 8,304,717  
 

               2,460,270  

 
 $           20,296,293  

 
             12,469,812  

 

Los gastos reconocidos como Subvenciones, corresponden a las actas causadas del contrato 129 de 2019, 

celebrado con el Consorcio Hazen-Fichtner-Conhydra, para la consultoría y los análisis de alternativas, 

estudios de factibilidad, diseños definitivos y preparación de las bases de licitación para las obras de la 

construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales PTAR. 

 

(2) Los Gastos Diversos están representados principalmente por el reconocimiento de las bajas de los activos 

por valor de $391.312 y el valor de las conciliaciones laborales del personal activo por un valor de $5.045. 

 

(3) Los Gastos no Deducibles Fiscalmente, se refieren principalmente al trámite extemporáneo de contratos 

como: acta uno del contrato 197 de 2018, cuyo objeto fue “Servicio preventivo y correctivo de plantas 

eléctricas de emergencia para la ejecución de los procesos misionales en la subgerencia de Operaciones”  

por valor de $22.761; el Contrato 219 de 2018, bajo el cual se realizó la consultoría fase inicial proceso de 

consolidación de entidades prestadoras de servicios públicos, por valor de $66.591; contrato 155/2018 

contratación de los servicios profesionales para la ejecución del plan de auditoría de control interno vigencia 

2018, a 25 subprocesos por $41.990 y contrato de transacción suscrito con la Asociación Nacional de 

Empresarios de Colombia- ANDI, por cuota de sostenimiento de la organización gremial 2018 por $35.000; el 

contrato 136 de 2001 firmado con el CONSORCIO K&M INGINEERING AND CONSULTING CORPORATION por 

7.812 millones, por cambios en la estimación y aplicación de la política de propiedad, planta y equipo; entre 

otros.  

 



 

26. Ingresos Financieros 

 

 

El detalle de los ingresos financieros al 31 de diciembre es el siguiente: 

 

  
2019 

 
2018 

(1) Ingresos Financieros 
   

 
Sobre Depósitos en Instituciones Financieras                    361,977  

 
                  314,763  

 
En Fondos de Uso Restringido                    550,918  

 
                  481,263  

 
En Inversiones en CDT                    130,456  

 
                  174,212  

 
Recargos por Mora "Servicios Públicos"                      65,272  

 
                    54,613  

 
Financiaciones Deudores Aguas Claras                        4,128  

 
                      7,074  

 
En Financiaciones e Instalaciones Domiciliarias                      71,171  

 
                    63,397  

  
 $             1,183,922  

 
               1,095,322  

 

 

27. Gastos Financieros 

 

 

Los gastos financieros al 31 de diciembre están conformados por: 

 

 
2019 

 
2018 

Costo Efectivo de Préstamos por Pagar - 
Financiamiento Interno de Corto Plazo                      59,424  

 
                    62,615  

Costo Efectivo de Préstamos por Pagar - 
Financiamiento Interno de Largo Plazo                 1,757,135  

 
               2,195,220  

Costo Efectivo de Préstamos por Pagar - 
Financiamiento Externo de Corto Plazo                    994,527  

 
                  860,050  

Administración de Fiducia                     124,040  
 

                  112,129  
Pérdida en Derechos de Fideicomiso                        1,902  

 
                            -   

Amortización Intereses Deuda Pública con Tasas 
Condicionadas Menores                    283,885  

 
                  683,049  

Viabilidad Técnica de Proyectos                           118  
 

                            -   
Pérdida por Compraventa de Divisas                      64,150  

 
                            -   

Otros - Chequeras                           167  
 

                         161  

 
 $             3,285,348  

 
               3,913,224  

 

 

 

28. Segmentos de Operación 

 

Es un componente de la Empresa sobre el cual se dispone de información financiera diferenciada; por la cual se 

genera ingresos y se incurre en gastos y costos, cuyos resultados de operación son revisados de forma regular, 

es así como el Programa “Todos por el Pacífico”, se revela y se reconoce de manera independiente a las cifras 

de la operación de la Empresa. 



 

La siguiente información corresponde a los resultados obtenidos al corte de este informe: 

 

  
2019 

 
2018 

Ingresos - Administración de proyectos  $             2,222,119  
 

               2,810,024  

 
Rendimientos financieros                           170  

 
                      2,481  

     Gastos: 
   

 
Gerencia del programa                 1,025,160  

 
               1,217,531  

 
Modernización empresarial                    297,987  

 
                  737,008  

 
Componente social                    435,847  

 
                  857,966  

                1,758,994                 2,812,505  

  
 $                463,295  

 
 $                         -   

     

     

  
2019 

 
2018 

Activos y Pasivos relacionados: 
   

 

Recursos entregados en administración - Encargo 
Fiduciario BBVA (nota 8)  $           27,304,760  

 
             35,077,836  

 

Recursos recibidos en administración - Encargo 
Fiduciario BBVA (nota 14)              (27,304,760) 

 

            
(35,077,836) 

 

Se tiene incertidumbre con relación al recaudo de lo pactado en el Otrosí número 6, en relación con la objeción de 

la Cooperación Española, con la forma de pago. Lo anterior, ha generado que la Unidad Ejecutora, no lograra hacer 

los cobros correspondientes por lo corrido del año 2019. 


